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CAPITULO I 

ASPECTOS GENERALES DE LA PRESCRIPCION Y DE LA CADUCIDAD 

La prescripción es un medio de adquirir bienes o de -
librarse de obligaciones, mediante el transcurso de cierto - -
tiempo, y bajo las condiciones establecidas por la ley (1). 

Existen dos tipos de prescripcf6n la adquisitiva o 
usucapi6n y la liberatoria o negativa. 

La palabra caducidad deriva del vocable latino "cade
re" que significa "caer", y aparece en Roma a través de lo que 
se ha dado en llamar por los hi-storiadores "leyes caducarias" 
( 2) . 

La caducidad es la sanción que se pacta o se impone -
por la ley, a la persona que dentro de un plazo convencional o 
legal, no realiza una conducta positiva para hacer que nazca.
o para que se mantenga vivo un Derecho sustantivo o procesal -
( 3) • 

Debido a su importancia para el derecho civil mexica
no mencionaremos la historia de la prescripci6n y de la caduci 
dad en Roma, Francia y España. 

(1) C6digo Civ-ll pa~a el Vi~t~ito Fede~al, 43a. Edici6n, Edi
to~ial Po~~aa, México, 1977, pdg. 240. 

(2) Gut¡é~~ez y González, E~ne4to. Ve~echo de ta~ Obtigaclo-
ne4, 5a. Edici6n, Edlto~ial Cájica, S.A. Puebla Pue, Méx~ 
co 1980, ptfg. 854. 

(3) Gutié~~ez y González, E~ne~to, Op. cit., pág. 857. 
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l. ORIGEN HISTORICO EN ROMA, FRANCIA Y ESPAÑA DE LA PRESCRI~ 
CION Y DE LA CADUCIDAD. 

1.1 De la Prescripción en Roma. 

En Roma existieron dos tipos de prescripción: la usu 
capi6n y la prescripción. 

La usucapión y la prescripción, se diferenciaban en
lo antiguo; pero en el dfa son una misma cosa. Diferenciábanse 
pues, en que la usucapión a la que ya aludia la ley de las XII 
tablas, permitía a un poseedor convertirse en propietario por
el uso continuado de la cosa, durante un año en las cosas mue
bles y dos en las inmuebles; la usucapión por ser un modo de -
adquirir del derecho civil no se aplicaba a los extranjeros, -
ni a los fundos provinciales y sólo se aplicaba en el territo
rio itálico. Hacfa al poseedor verdadero señor de la cosa (4). 
La usucapión es un derecho propio de los ciudadanos romanos, -
parece haber sido admitido para que el dominio de las cosas no 
permaneciese incierto por mucho tiempo (5). Estaba prohibid~
la usucapión de l.as cosas robadas, de las poseídas con violen
cia y con mala fe. 

Gaius nos define a las prescripciones como aquéllas
que son recibidas en beneficio del actor (6). 

La prescripción se verificaba solo en los predios -
provinciales excluidos de la usucapión, permitiendo a los po-
seedores un derecho semejante al dominio, pudiendo repeler las ac-

(4) HoJr..aclo AlteJr..ini, JoJr..ge. Enciclopedia JuJr..ldica Omeba. To
mo XXII, Bueno~ Al1r..e~ A1r..gentlna, 1964, EdltoJr..lal Blbllo-
g11.~6iea A1r..gentlna, pá9. 879. 

(5) Plet1r..o Al61r..edo, In~tltuta~ de Galu~, La Plata, Repúbllca
A11.gentina, 1967, EdLtoJr..e~ LlbJr..eJr...Ca Ju11..Cdiea, p¡fg. 98. 

l6r Ibidem, p~g. 340. 
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ciones que el propietario emprendiera contra ellos siempre que 
tuvieran buena fe y justo título, transcurridos 10 años entre
presentes ó 20 años entre ausentes (7). 

La prescripción no operaba en Roma y hasta la época -
de Teodosio 11, en el año 424, las acciones eran imprescripti
bles y con ello los créditos. En ese afio se convierten en - -
prescriptibles a un plazo de 30 años (8), excepto la acción hi 
potecaria que duraba 40 años (9). 

El emperador Justiniano (527 - 565 o.e.} (10) quitó -
todas estas diferencias en su compilación conocida como CORPUS 
IURIS CIVILIS (528 - 533 O.e.) (11), integrada por El Digesto, 
las Instituciones,Las Novelas, El Código (12). Con Justiniano 
ya no hay diferencias entre las usucapiones y las prescripcio
nes es decir se han fusionado (13} y sus aportaciones son: no
se debe despojar con demasiada prontitud a los propietarios, -
ni encerrar este beneficio en una sola localidad, habiendo pr~ 
mulgado una constitución que manda que las cosas muebles sean 
adquiridas por el uso de tres años y las inmuebles por la pos~ 
sión de 10 años entre presentes y 20 entre ausentes y esta po
sesión debe estar fundada en causa justa, y tenía aplicación -

. {7} ffoJtac..i.o Al.t.e.11..i.ni., JoJtge, Op. c.l.t.., ptC9. 879. 
(81 Tb.i.dem, p4g. 904. 
(9) Jb.i.dem, p~g. 904. 
(10) VoJt6, A., He1tn5.ndez Te.jeito, F.; Fuen:te.6ec.a, P.; Ga.11.c..la. Ga

JtJt.i.do, M. y BuJt.i.tto, J. El V.i.ge.6.t.o de Ju6:t.i.n.i.ano, Tomo 1,
Ed.i.;toJt.i.al AJtanzad.i., Pamplona, 1968, p~g. 4. 

(111 lgle6.i.a~ Juan. In6t.i.~uc..i.o~e6 de Ve.11.ec.ho Romano.Ed.i.c.i.one.6 -
AJt.i.el Ba.11.celona, 1965, 5a. Edic.i.6n, p4g. 62. 

(721 If>-idem, pi!g. 65. 

(731 O~tol~n, M. In~~ltuc.i.one~ de Ju6ti.niano. Ed.i.taltial A~alaya, 
1947, Bueno6 A-iJte.6, plg. 105, 
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en todos los países del imperio romano. También se prohiben -
las usucapiones de las personas libres, de las cosas sagradas
ó religiosas (14), de los esclavos fugitivos y de las cosas -
del fisco que no pueden adquirirse por el uso (15). 

La usucapión ó prescripción es ganar la cosa de otro
por cierto tiempo, y hacerla suya, de tal suerte que no se la
pued~ quitar su propio dueño. 

Se necesita para verificarse la prescripción: buena -
fe, justo título, capacidad de la cosa (sic) y del que prescri
be, y posesión continuada por tiempo determinado (16). 

1.1.l De la Prescripción en Francia. 

En Francia, hasta antes de la vigencia del Código Na
poleón el ·que se conoce como antiguo derecho francés, influen
ciado por una tradición romanista, se consagraban plazos de -
prescripción de 40 y 100 años a favor de determinados sectores 
sociales privilegiados por los emperadores como la Iglesia y -
las Comunidades {17). 

(74) Vo4&, A.; He4n~ndez Teje4o, F.; Fuenteaec.a, P.; Ga4c.~a 
Ga44ldo, M. y Bu4lllo, J. Op. cit., pf:g. 318. 

(75) 04tolan, M., Op. cit., p~g. 106. 

(76) Xaule4 Pt4ez y L6pez, Van Antonia. El Teat4o de la Legia 
lacl6n Unlve4aal de Eapaña e India&, Tomo XXIV, Mad4ld, 
en la Imp4enta de Von Antonio E&pinoaa, año 1797, p~g&: -
3 y 4. 

(17) Planlo~Ma4c.elo y Rlpe~t, Jo4ge. T4atado Elemental de Ve-
4echo Civil, T4aduc.cl6n de la 12a. Edlc.l6n 6~anc.eaa po~ -
el Uc.. Joaé Ma4.Ca Ctf.jlc.a 14., Edlto~lal Joa(. Ma4-l:a C4.jl
ca 14., S.A. Puebla, Puebla, M~xlc.o 1945, Tomo III, pf.g.-
5 94. 
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Con la llegada del "Código Civil de los Franceses" 
de 5 de marzo de 1803 (18), que posteriormente fué denominado
"Código Napoleón" el dfa 3 de septiembre de 1807 (19), se mod! 
fican los términos para usucapir y prescribir, y se aplica el
sistema c'onocido como "treintenario", que las rige de manera -
general, ya que aplica tanto a la usucapión como a la prescri~ 
ción, aunque tenga algunas excepciones (20), como el caso del
acreedor prendario, ya que mientras el objeto dado en prenda -
se encuentre en poder del acreedor, el crédito es imprescripti 
ble (21). 

En su articulo 2219 el "C6digo Napoleón" establece -
que "la prescripci6n es un modo de adquirir o liberarse por -
el transcurso de cierto lapso y en las condiciones determina-
das por la ley" (22). 

El artículo 2229 establece los requisitos para que -
opere la prescripci6n: para poder prescribir hace falta una -
posesión continua, ininterrumpida, pacífica, pública, inequív~ 
ca y a título de dueño. 

(18) Mazeaud, Hen4i. y Le6n y de Jean Mazeaud. Lece¿onea de 
Ve4eeho Ci.vi.t, pa.1tte cua4ta, voLumen eua.1tto, edi.ei.onea -
Ju.tú.cli.cM Eu4opa-Aml!4i.ca, Bue.noa ADr.e.a, 1965, pág. 283. 

( 19.) Ibi.dem, pág. 279. 
(20) Ibi.dem, pág. 636. 

(21) Plani.ol, Ma4ceto y Ripe4t, Jo~ge. T.1tatado P4~eti.eo de 
Ve4ed10 Ci.vit F.1tattc.l!a, :t.4aduc.c.úfo Eapañola del V.1t. Ma.1ti.o 
V.Caz C.1tuz; l 01110 Sl!ptimo. La.6 obti.gac.iotte6 (Segunda Pa.1t
te.I 1945, Cuttu.1tal, S.A. Habana, Cuba, pJg. 663. 

(2f) Maze.aud, He.n4i y Le.6n y de. lean Mazeaud, Op. c.it., p~g.-
6 36. 
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El numeral 2262 ordena "Todas las acciones, tanto re! 
les como personales, prescriben a los 30 años, sin que aquél -
que alegue esta prescripción esté obligado a presentar tftulo
Y sin que quepa oponerle la excepción derivada de la mala fe". 

1.1.2 De la Prescripción en España. 

En donde encontramos por primera vez el término pres
cripción es en los Decretales, Registro de Gregorio Patricio -
de Italia del año 600 D.C. en donde est~n c~ntemplados los an
tecedentes de la prescripción: es una forma de liberarse de -
deudas o de adquirir posesiones por el transcurso del tiempo -
(usucapión) mediante la posesión quieta y pacffica de la cosa
de un particular por treinta años, con buena fe, la Iglesia -
fué la que utilizó primeramente la prescripción para incremen
tar sus bienes; entre las prohibiciones para que la prescrip-
ción opere son: en las cosas tomadas con violencia no corre la 
prescripción, no prescribe el poseedor de mala fe, en tiempos
de guerra no corre la prescripción, los legos (religiosos que
no tenfan ordenes sagradas) no pue~en prescribir (23). 

En el año 1212 se crea la prescripción centenaria que 
corre contra la Iglesiil Romana o cuarenta años contra otras 
iglesias apareciendo nuevos requi.sitos para la prescripción co 
mo son poseer en nombre propio. 

El Fuero Juzgo; primer Código Nacional Español, para
ser aplicado en toda la penfnsula hisp~nica, sin distinción r! 
cial fué promulgado por la Corte visigoda, establece que toda~ 
las acciones civiles prescriban por tiempo de 30 años (pres- -
cripción liberatoria) y que la prescripción no corra contra -
los que estuvieren desterrados 5 encarcelados. 

(23) Xavie~ Pé~ez y L6pez, Von AntonLo, Op. cit., p~g4. 6 y 7 
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El Fuero Real de España; ordena que la prescripci6n -
no corre contra el menor de edad, el loco o el preso, porque -
están imposibilitados de demandar por sf; las cosas del reino
no se pueden prescribir. 

En el Código de las Siete Partidas se establece que -
las cosas sagradas, santas o religiosas y el hombre libre no -
se pueden prescribir, ni las c~sas comunes del pueblo como las 
calles, las plazas; las cosas muebles se prescriben por tres -
años requiriéndose buena fe, titulo legftimo y ser tenedor por 
sf u otro en su nombre. 

Las cosas inmuebles prescriben teniendo buena fé, ju~ 
to tftulo y diez años entre presentes o veinte entre ausentes. 

Las deudas prescriben en 30 años. El Ordenamiento 
de ATcal§, establece que la acci6n ante los tribunales para 
demandar deudas prescribe en 10 años. 

1.2 De la Caducidad en Roma. 

La caducidad fué tratada en Roma por las leyes caduca 
rias. 

Leyes Caducarías.- Estas leyes se aplicaban a las 
instituciones de herederos, lo mismo que a los legados, se da
este nombre a dos leyes votad~s bajo Augusto: La l~y Iulia de
Maritandis Ordinibus, del año 736 de Roma, y la ley Papia 
Poppaea del año 762 (24). 

(24) Petit Eugene. T~atado Elemental de Ve~echo Romano. Edito 
~a Naclonat. M~xlco 1963, p~g. 572. 
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En esta época, las guerras civiles habían llevado co~ 
sigo una disminuci6n considerable de la poblaci6J y agotado por 
completo el Tesoro público. En una sociedad donde las costum
bres estaban singularmente relajadas, los ciudadanos se aleja
ban del matrimonio y evitaban voluntariamente las obligaciones 
que impone la paternidad. El legislador entonces se propuso:
por una parte regenerar las costumbres y evitar el decrecimie~ 
to de lo población y por otra parte enriquecer el Tesoro. 

Para llegar a este doble fin us6 a la vez de castigos 
y recompensas. Las leyes caducarías alentaban al matrimonio y 
a la procreaci6n de hijos legítimos gravando con ciertos recar 
gos a los célibes y a las gentes casadas que no tuviesen fami-
1 i a. 

Las leyes caducarías (25) imponen ciertas incapacida
des a las siguientes personas: 

a) Los Célibes.- Hombres o mujeres no casados, y que
na tienen hijos de matrimonio anterior. La ley Iulia priva a
los beneficiarios de todos los bienes que le son dejados en un 
testamento o bién por legado. 

b) Los Orbi .- Personas casadas, pero sin hijos legiti 
mos vivo o sencillamente concebido. La ley Pappia Poppaea les 
imponía una caducidad de la mitad de los bienes. 

Ulpiano {26) nos habla de la caducidad de la dote: -
cuando la mujer mayor de 50 años se cas6 con un hombre de me--

(25) Petlt, Eugene, Op. clt., p~g. 573. 
(26) Pon6aa de la Vega de Mlguena, Nlna. Reglaa de Ulplano -

Ed-lclone.a Le1tne1t, Bu.e1to.6 Al1t<U>, 1970, pág. 89. 
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nos de 60 se considera que el matrimonio es desigual y por el
senadoconsulto Calvisiano se ordena que no adquieran ni heren
cias, ni legados, ni la dote. Si la mujer muere la dote cadu
ca. 

Caducidad de los testamentos.- Lo dejado por testa -
mento se puede adquirir de acuerdo con el derecho civil, pero
si por alguna causa no se le puede adquirir recibe el nombre -
de bienes caducos, como si desaparecieran, sucumbieran o caye
ran; por ejemplo st se legare algo a un célibe y dentro de los 
100 días siguientes al fallecimiento del testador no contraia
matrimonio o tenia hijos de matrimonio anterior la ley lulia -
le privaba por completo de los bienes que heredaba y estos se
hacen caducos y pertenecen al fisco si respecto del difunto no 
existiera ningún heredero hasta el tercer grado en linea aseen 
dente o descendente. 

1.2.1 De la Caducidad en Francia 

A la prescripción propiamente dicha se contraponen 
los plazos prefijados o plazos que implican caducidad (27). 
Podemos dar la noción general de ellos diciendo que hay plazos 
de caducidad o plazo prefijo cuando existe un plazo acordado -
por la ley, por la convención, o por la autoridad judicial, 

·para el ejercicio de una acción o de un derecho (28). 

Lo que caracteriza esencialmente a los plazos de cadu 

(27) Planlol, Ma~eelo y Rlpe~t. Jo~ge, Op. clt., Tomo VII, 
ptig. 741. 

(28) Salvat, Raymundo M. T~atado de Ve~eeho Civil A~gentlno.
Tomo III, Obligaeione~ en Gene~al, Sexta Ediei6n, actua
lizada po~ Ennique V. Galll, tipog~46lca edlto~a A~genti 
na, Bueno~ Ai~e~ 1956, ptig. 682. -
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cidad es la brevedad de los términos: el legislador ha querido 
con ellos que los actos enunciados se cumplan sin dilaciones -
para que la suerte de las situaciones jurídicas y de los dere
chos de las partes queden prontamente definidos. 

Los plazos que implican caducidad no dejan de correr
contra los menores, los interdictos y entre esposos durante el 
matrimonio. 

La caducidad se presenta como una medida que funciona 
automática e irrevocablemente, al cabo de cierto tiempo, sean
cuales fueren las circunstancias que hubiesen mediado. 

Las caducidades al igual que la prescripción extinti
va han sido instituidas para limitar la acción a un tiempo de-
terminado, impidiéndola, por razones de utilidad general, de -
subsistir indefinidamente. 

Las caducidades no son otra cosa que formas de pres-
cripción (29), pero no todas las prescripciones obedecen a una 
misma reglamentación, ya que algunas se gobiernan por disposi
ciones particulares. 

Existen ciertas categorías de plazos que unanimemente 
no son confundidos con los de la prescripción: Los plazos fij~ 
dos por la ley que no se refieren al ejercicio de una acción -
judicial, tales como los plazos para la celebración del matri
monio; inclusive, se ha admitido que los plazos procesales han 
de considerarse por separado. 

(291 Plan~ol, Ma~celo y R~pe~~. Jo~ge, Op. ei~ •• Tomo VII, 
pág. 743. 
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1.2.2 De la Caducidad en España. 

En el Código Civil Español de 24 de julio de 1889 
(30), no nos dice qué es la caducidad en forma expresa, pero -
algunos artículos del citado ordenamiento se refieren a ella.
como el artículo 689 que dice "que el testamento ológrafo deb~ 
ra protocolizarse, presentándolo con este objeto al juez de -
primera instancia del último domicilio del testador, o al del
lugar en que éste hubiese fallecido, dentro de cinco años, co~ 
tados desde el día del fallecimiento. Sin este requisito no -
será valido". 

Jurisprudencia.- El artículo 689 establece un plazo
de caducidad o decadencia, de cesación del valor jurídico del
testamento, con efecto automático y radical y con determina--
ci6n precisa del dfa en que comienza su computación. (S. 27 -
abril de 1940) (31). 

El artículo 743 del Código Civil Español ordena: Cad~ 
carán los testamentos, o serán ineficaces en todo o en parte -
de las disposiciones testamentarias, sólo en los casos expres~ 
mente prevenidos en este Código (32). 

Jurisprudencia.- A tenor del artículo 743 no es posi 
ble ampliar las causas de caducidad a supuestos no prevenidos
expresamente por nuestro ordenamiento jurídico (R.D.G.R. 5 de
diciembre 1945). 

(30) Manneaa lj Navan~o, v. Joa~ Manla. Comen~anloh al C6dlgo 
Clvll Eapaffol. Tomo J, Sexta EdlclSn, Inatltuto Edlto-
~lal Reua, Madnld 1943, pág. 55. 

(31) Santoa Bnlz, J. Leglalacl6n Clvll Eapaílola. Tomo J, C6dl 
go Clvll. Edlto~lal Revlata de Ve~echo P~lvado. Mad~ld ~ 
1965, pcfg. 366. 

(32) Jbldem, pág. 392. 
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la caducidad es una excepción al igual que la pres- -
cripci6n, que cuando la ley otorga un tiempo determinado para
su ejercicio se está en presencia de un plazo de caducidad, -
pasado el cual el derecho deja de existir, pudiendo ser deduci 
da de los hechos que el litigante expone y acordarse de oficio, 
mientras que la prescripción sólo se puede admitir cuando es -
alegada (33). 

2. LA PRESCRIPCION Y LA CADUCIDAD EN LA PRACTICA MEXICANA EN
LOS COOIGOS CIVILES DE 1828, 1869, 1870 y 1884. 

2.1 La Prescripción y la Caducidad en el Código Civil del Es
tado de Oaxaca de 1827 - 1828. 

Fué el primer Código Civil de Iberoamérica, como de -
México (34), siendo expedido en tres libros sucesivos por el -
II Congreso Constitucional de Oaxaca el 31 de Octubre de 1827, 
el segundo el 2 de septiembre de 1828 y el tercero el 29 de oc 
tubre de 1828. 

Inspirado en el Código Civil de Napoleón, pero no co
pia de éste, consta de 1415 artículos, lamentablemente no tra
tó las instituciones de la prescripci6n, ni de la caducidad -
(35). 

2.1.1 La Prescripción y la Caducidad en el Código de Veracruz 
llave de 1869. 

( 33) 

( 34) 

(35) 

Este código entró en vigor el 5 de mayo de 1869 sien-

San~oa B4lz, J. Op. el~ .• p~g. 1016. 

04~lz, U4quldl, V4. Ra4l, "Oaxaca, cuna de la Codl6lea -
el6n 1be4oame4leana", Edl~o4lal Po~4aa, M«xlco 1914, -- · 
pl.fg. 1 o. 
1bldem, p~~a. 20 y 21. 
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do gobernador el Licenciado Francisco H. y Hernández, consta -
de 2481 artículos (36). 

En el artTculo 2416 nos define a la prescripción: 
"Es un medio de adquirir un derecho o de liberarse de una obl! 
gación por el - lapso - del tiempo y bajo las condiciones de-
terminadas en 1 a Ley". 

Hace una distinción entre prescripción adquisitiva o
usucapión y liberatoria o negativa: 

Prescripción Adquisitiva.- El que adquiere con buena 
fe y con justo tftulo un inmueble o cualquier otro derecho - -
real, gana su propiedad por la posesión de 10 años entre pre-
sentes, y de veinte entre ausentes, también se prescribe la -
propiedad de los bienes inmuebles y los demás derechos reales
por la sola posesión de 30 años sin necesidad de titulo ni de
buena fé, los bienes muebles s~ prescriben por la posesión no
interrumpida de 3 años, habiendo justo titulo y buena fe. 

La prescripción liberatoria esta reglamentada en el -
numeral 2451, donde establece que para que ésta opere no se -
necesita justo titulo, ni buena fe y que toda la obligación -
real se prescribe por 30 años, sin distinción entre presentes
Y ausentes y que sólo el silencio e inacción del acreedor lib~ 
ra al deudor de toda obligació~ durante el tiempo citado. 

La Caducidad.- Vamos a observar a través de los códi 
gos que estudiaremos que en ninguno de ellos nos define a la -

(36) nc6dlgo Clvlt de Ve4ac4uz Llave", Edleldn 06lclal, Ve4a
C4UZ, lmp4en~a El P4og4e4o, 186B, p4g4. 3 y 4. 
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caducidad y sólo se hace referencias 
tfculos de los mismos ordenamientos. 
mientos del Estado de Veracruz Llave 

aisladas en algunos ar- -
En el Código de Procedi

de 1896 (37), en su arti-
culo 128 nos señala los términos judiciales, es decir la llam~ 
da caducidad procesal para interponer recursos o ejercitar de
rechos como son: cinco días para apelar sentencia definitiva.
diez días para presentar pruebas, tres dfas para apelar senten 
cias interlocutorias. 

2.1.2 La Prescripción y la Caducidad en el C6digo Civil del -
D.F. y Territorio de la Baja California de 1870. 

Este código comenzó a regir el lo. de marzo de 1871,
siendo Presidente de la República el C. Lic. Benito Ju5rez - -
(38). 

El código estudiado, en su numeral 1165, nos define a 
la prescripción: "Es un medio de adquirir el dominio de una c~ 
sao de librarse de una carga ú obligación, mediante el trans
curso de cierto tiempo y bajo las condiciones establecidas por 
la ley". Sófo pueden prescribirse las cosas, derechos y obli
gaciones que están en el comercio. 

La adquisición de cosas o derechos en virtud de la p~ 
sesión, se llama prescripción positiva; la exoneraci6n de obli 
gaciones, por no exigirse su cumplimiento, se llama prescrip-
ción negativa. 

(37) C6dlgo de P4ocedlmlentoa Clvllea del Eatado de Ve~ac~uz
lmp4en.ta el P4og4eao, 1868, p/ig. 24. 

(38) Ve J. Lozano, Antonio. C6dlgo ClvlL del V.F. y Te~~lto-
4loa de Teplc y Baja Call6o~nla. Llb~e4~a de La Vda. de
Ch. Bou4et 14, M~xl~o, 1902, p~g. 9. 
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El artículo 1187 nos da las reglas para la prescrip-
ci6n positiva: "La posesi6n necesaria para prescribir, debe -
ser: fundada en justo titulo, de buena fe, pacífica, continua
y pública". 

Los bienes inmuebles se prescriben con buena fe en 
diez años y con mala fe en veinte, las cosas muebles se pres-
criben en tres años si la posesión es continua, pacífica, con
buena fe y justo título; o en diez años, independientemente de 
buena fe y justo título. 

La prescripción negativa se verifica, haya ó no buena 
fe, por el s6lo lapso de veinte años contados desde que la - -
obligación pudo exigirse conforme a derecho. 

Encontramos en el artículo 1201 que la obligación de
dar alimentos es imprescriptible. 

Caducidad.- Este Código no trata la institución de -
la caducidad, ni tampoco el Código Civil de 1884, únicamente -
se hacen referencias aisladas como la caducidad en los testa-
mentos que esta reglamentada en el articulo 3673 donde ordena
que las disposiciones testamentarias caducan y quedan sin efe~ 
to si el heredero muere antes que el testador, si el heredero
se hace incapaz de recibir o si este renuncia a su derecho, p~ 
ro en ningún momento hace un estudio especifico sobre la cadu
cidad, ni tampoco se le define; en el C6digo de Procedimientos 
Civiles del D.F. y Territorio de la Baja California de 1884 -

(39), en su numeral 115 establece los términos judiciales para 
ejercitar derechos o interponer recursos como son: diez dfas -
para prue~as, ocho días para interponer el recurso de casación, 
cinco días para apelar sentencia definitiva; éstos términos j~ 

(39) Mateoa Ala4c6n, Lle. Manuel. C6dlgo de P4ocedlmlentoa Cl
vllea, vigente en et Vlat~lto Fede~al y Te~~lto4loa, M~xl 
co, He~le4o He4manoa Suceao~ea, 1913, p~g. 33. 
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diciales mencionados son las llamadas caducidades procesales,
ya que si no se hacen valer en el plazo que la ley lo estable
ce se pierden en forma automática y definitiva. 

2.1.3 La Prescripción y la Caducidad en el Código Civil del -
D.F. y Territorios de Tepic y de la Baja California de-
1884. 

Este Código comenzó a regir el lo. de junio de 1884,
siendo Presidente de la República el C. Manuel González (40). 

Está compuesto por 3823 artículos, en sus numerales -
1059 a 1129, el Código en estudio reprodujo lo ordenado por el 
de 1870 para la materia de la prescripción; tampoco trató la -
institución de la caducidad. 

2.1.4 Exposición de Motivos en el Código Civil de 1928. 

La comisión encargada de la elaboración del Código 
Civil para el Distrito y Territorios Federales determinó que -
se abreviaran los términos para la prescripción, reduci~ndolos 
al mfnimo cuando el poseedor además de tener la posesión nece
saria para prescribir, tenia la posesión útil, pues consideró
que convenía estimular el esfuerzo productor, ya que la colec-

·tividad recibiría un beneficio directo con el aumento de los -
productos destinados a su consumo (41). 

(40) Ve J. Lozano, AntonLo, Op. elt., p4g, 14. 

(41) Cr5d.igo C.i..v.i..l palla e.l. V.f. Ed.l.toll.i..al. Po11.11.úa., Ml!x.i.eo, 1977 
piig. 39. 
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La falta de titulaci6n de una gran parte de la pro- -
piedad raíz, dificultaban enormemente las transacciones sobre
dichos bienes inmuebles y colocaban a los poseedores en una -
anormal situación jurfcica y para suplir esta falta de titu
lación se introdujo las inscripciones de posesión. En el ante 
proyecto se establece que el que hubiera poseído bienes inmue
bles por el tiempo y con las condiciones exigidas para prescri 
birlos, puede promove~ juicio contra el que aparezca como pro
pietario de esos bienes en el Registro PGblico, a fin de que -
se declare que la prescripci~11 se ha consumado y que ha adqui
rido la propiedad, sirviendole la sentencia favorable como tí
tulo de propiedad (42). 

También se permitió que el que tenga posesión apta p~ 
ra prescribir los bienes no inscritos en el Registro en favor
de persona alguna, aGn antes de que transcurra el tiempo nece
sario para prescribir, pueda registrar su posesión mediante r~ 
solución judicial que dicte el juez ante quien la acredite re~ 
niendo los requisitos que fije el Código de Procedimientos Ci
viles, siendo el efecto de la inscripción tener la posesión -
inscrita como apta para producir la prescripción al concluir -
el plazo de cinco años, contados desde que la misma fué inscri 
ta; habiendo transcurrido este plazo, si no hubo oposición a -
la posesión el juez declarará que se ha convertido en propiet~ 
rio Y ordenará que se haga la inscripción del dominio. De es
ta manera la Comisión procuró que quedara subsanada la falta -
de título de propiedad raíz. 

La prescripción negativa, la Comisión no la menciona
en la exposición de motivos y la caducidad tampoco pues no se
legisló, ni reglamentó como la materia de la prescripció11. 

'42) Ibidein, ptig.6. 39 !1 40. 
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CAPITULO I I 
L/\ PRESCRIPCION 

Diversas ideas se sostienen por los tratadistas y le-
yes, respecto de lo que es la prescripción. El concepto que 
nos proporciona el Licenciado Ernesto Gutiérrez y González -
(43) es el que aparece más acertado y completo. 

"Prescripción es la facultad o el Derecho que la ley -
establece a favor del deudor, para excepr.ionarse válidamente y

sin responsabilidad, de cumplir con su prestación, o para exi-
gir a la autoridad competente la declaración de que ya no se le 
puede cobrar en forma coactiva la prestación, cuando ha transcu 
rrido el plazo que otorga la ley al acreedor para hacer efecti
vo su Derecho". 

El Código Civil Argentino (44) en su Articulo 3947 di~ 
pone: "Los derechos reales y personales se adquieren y se pier
den por la prescripción: la prescripción es un medio de adqui-
rir un derecho, o de libertarse de una obligación por el trans
curso del tiempo". 

Planiol por su parte piensa que existen dos tipos de -
prescripción: La Extintiva o Liberatoria (45), que es un modo -

(43) Gutié1t1tez y Gottzález, E1tne6.to. Venecho de? La6 Obligacio-
neJ.., 5a. Edición, Edi.toni.al Cáj.i..c.a, S.A. PuC?bla Pue . ., Mé-
11.i.co, 1980, pág. 798. 

(44) Ih.i.dem, páfJJ... 798 IJ 799. 

(45) Pl.a11-lof, Ma1tceio 1J R.ipen.t, ]011.ge, Tnatado Pnáctieu de Ve
ltecho Civil F1t.ar1cé6, T1t.aduc.ci6n EJ..paílola del V1t.. Ma1tio -
Viaz C1tuz, Tomo 6epti.mo. LaJ.. ob.l.i..qacione6 (6efJu11cfct palt-
te) 1945, Cu.f.tult.af, S.A. Habana, Cuba. pá9. 661). 
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de extinción de las obligaciones por el decurso de cierto tiem
po y la prescripción adquisitiva o usucapión (46), que es un mo 
do de adquirir la propiedad de una cosa mediante la posesión 
prolongada durante un período de tiempo determinado. 

~uestro Código Civil de 1928 vigente, determina en su
Artículo 1135: "Prescripción es un medio de adquirir bienes o -
de librarse de obliqaciones, mediante el transcurso de cierto -
tiempo, y bajo las cond~ciones establecidas por la ley" (47). 

El Código Civil reglamenta bajo el nombre de prescrip
ci6n dos Instituciones Jurfdicas completamente diferentes: la -
usucapión, impropiamente llamada prescripción adauisitiva y la
prescripción propiamente 'dicha, designa con el t~rmino de pres
cripción negativa. Las dos instituciones tienen como elemento
común el factor tiempo, pero ellas se diferencian fundamental-
mente desde dos puntos de vista: 12. En cuanto a los .elementos
que las particularizan: en una es la posesión, en otra la sim-
ple inacción del acreedor; 22. En cuanto a los efectos que - -
ellas producen: en una hay adquisición de derechos, en otra ex
tinción. Las·dos Instituciones están indudablemente sometidas
ª alqunas disposiciones y principios comunes, cuya repetición -
se ha querido evitar legislándolas en conjunto, pero era prefe
rible incurrir en algunas repeticiones o remisiones de una a -
otra institución, más bien que operar la unión de dos institu-
ciones diferentes; esta unión por otra parte, da lugar a difi-
cultades, al tratar de establecer si ciertas disposiciones del-

146) Ptani.ot, Ma1tceto y R.lpe.Jtt, JoJtge.. TJtatado P1t4ct.lco de. Ve. 
Jte.cho Ci.v.ll FJtanc~. T1taducci.lin fll patio.la de.l V1t. Malti.o -=
V.Caz CJtuz; Tomo tuce.Jr.o, Loll B.le.nu. J 9 42. Edi.toJti.al Cut
.tu1tal, S. A. Habana, Cuba, pcfg. 589. 

147) C6di.go Ci.vi..f.. pa1ta e.t V.l~.tJti.to Fe.de.Jtat, Edi.toJti.at PoJtJtáa,-
43a. Ed.lci.lin, Mhi.co, 1917, piig. 240. 
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Código se refieren y aplican a las dos clases de prescripción o 
solamente a algunas de ellas. 

Es un método defectuoso, cuyo oriqen histórico se en-
cuentra en el Código de Justiniano, en el cual se reunieron en
una serie de tftulos comunes, doctrinas y preceptos que en der~ 

cho antiguo y clásico hab1an estado siempre separados. En la -
doctrina y en las legislaciones mas.modernas, se les estudia y
reglamenta separadamente, v. gr.: Código "Civil Alemán, el cual 
trata de la prescripción en el libro primero en sus Artfculos -
194 a 225 (48} y la usucapión entre los modos de adquirir la -
propiedad en los Artfculos 927 y 937 a 945 (49). 

l. TIPOS DE PRESCRIPCION 

No obstante haber hecho la diferencia entre la pres- -
cripc~ón y la usucapión, en este cap1tulo analizaremos las cla
ses de prescripción según el Código Civil de 1928, ya que el -
objetp de este trabajo es estudiar la prescripción y la caduci
dad en el Derecho Civil Mexicano. 

Existen dos tipos: la prescripción adquisitiva o usuca 
pión y la prescripción liberatoria o negativa. 

1.1. la Prescripción Adquisitiva o Usucapión 

La prescripci6n adquis1tiva o usucapión es un modo de
adqu·irir la propiedad de una cosa mediante la posesión prolong.!_ 

(48j Melón 1n6an~e, Ca~lo~, C6digo Civil Alem4n (B6B), Bo~ch,
C~a Edi~o~al/U~gel, 51 b~/ Ba~celona 1955, p4g. 38 

(49) lb.i.dem, pcfg. 199. 
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da durante un período de tiempo determinado" (50). 

La usucapión permite adquirir la propiedad; los anti-
guas expresaban que la prescripción era la patrona del género -
humano y de todas las instituciones del Derecho Civil es la más 
necesaria al orden social. La prueba de la propiedad sería im
posible si no existiera la usucapión. El adquirente sólo po- -
drla ser propietario si su causante a su vez lo era también. 
Podemos suponer asimismo que el título de adquisición del po- -
seedor actual o de uno de sus predecesores más próximo se haya 
perdido o sea desconocido. la prescripción viene a auxiliar al 
poseedor. Por ello vemos que en la práctica se emplea como un
modo de prueba de la propiedad; las reivindicaciones de inmue-
bles son muy raras y la mayoría de los litigios reivindicato- -
ríos sólo son cuestiones sobre límites. la función de la usuca 
pión no es una simple dispensa de prueba ·del derecho de propie
dad; la usucapión tiene por finalidad poner fin al divorcio en
tre la posesión y la propiedad, transformando al poseedor en -
propietario. 

La usucapión, desempeña una función social, y sin 
ella, ningún patrimonio estaría resguardado contra las reivindi 
caciones imprevistas. Cuando la usucapión es aprovechada por -
un poseedor sin t1tulo y de mala fe, el propietario despojado -
por la usucapión tiene un plazo bastante extenso para tener no
ticia de la usurpación cometida en su perjuicio y protestar. 

El Código en su Artículo 1135 define a la prescripción 
adquisitiva: "Es un medio de adquirir bienes, mediante el trans 

(50) Plan.i.ol, Ma1tc.elo LJ Repe.1t.t, Jo11.ge, Op. c..l.t., Tomo Te11.c.e.1to
pág. 589. 
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curso del tiempo, y bajo las condiciones establecidas por la 
ley" 

a) Bienes y Derechos Susceptibles de Prescripción. 

Art. 1137.- Sólo pueden prescribirse los bienes y - -

obligaciones que están en el comercio, salvo las excepciones es 
tablecidas por la ley. 

La prescripción positiva o adquisitiva se aplica a to
da clase de bienes sean muebles o inmuebles; en cuanto a los -
primeros: Artículo 1153.- Se prescriben en tres años cuando -
son posefdos con buena fe, pacffica y continuamente. Faltando
la buena fe, se prescribirán en cinco años. Cuando la posesión 
se adquiere por medio de la violencia, aunque ~sta cese y la PQ 
sesión continúe pacíficamente, el plazo para la prescripción s~ 

r§ de cinco años para los muebles y de diez para los inmuebles, 
contados desde que cese la violencia. 

Los bienes inmuebles se prescriben, Art. 1152.- En 
cinco años, cuando se poseen en concepto de propietario, con 
buena fe, pac,fica, continua y públicamente y en die~ a~os cuan 
do se posee de mala fe, si la posesi6n es en concepto de propi~ 
tario, pacffica, continua y públicamente. 

Se aumentarA en una tercera parte del tiempo se"alado
si se demuestr~ que el poseedor de finca rústica no la ha cultl 
vado_ durante la mayor parte del tiempo que la ha posfído o por 
no haber hecho el poseedor de ~inca urbana las reparaciones ne
cesarias y ésta ha permanecido deshabitada la mayor parte del -
tiempo. 
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Existen tres clases de bienes imprescriptibles: la. -
los bienes imprescriptibles por sí mismos: los cuales son aque
llos que por su destino natural pertenecen a todo el mundo y e~ 

capan a la apropiación privada, como e'!.ilire, los ríos, el mar,
la libertad humana, etc. 2a. los bienes imprescriptibles en ra
zón a su destino, los cuales no son por sí mismos incompatibles 
con la apropiación privada, pero por un destino accidental han
sido afectados a un uso público, po.r ejemplo: las calles y camj_ 
nos, los puertos etc. 3a. los bienes imprescriptibles en razón
de las personas que los poseen, serfan aquellos respecto de los 
cuales existe un privilegio que exime el propietario o poseedor 
de ellos de la aplicación de la prescripción. En cuanto a los
bienes imprescriptibles de la primera cateqorfa, en nuestro Có
digo Civil, ellos no son bienes en el concepto leqal de la pal_! 
bra, y, por consi~uiente, nos parece que la prescripción adqui
sitiva no podia tener aplicación alguna a su respecto. En cuarr 
to a los se~undoi, son bienes del dominio pablico del Estado, -
de los cuales hablaremos posteriormente. En cuanto a los terc! 
ros, no se trata propiamente de bienes imprescriptibles, sino -
de casos de suspensión de la prescripción. 

La prescripción adquisitiva se aplica también en mate
ria de usufructo (Art. 981), de servidumbre continuas y aparen
tes (Art.1113), y de uso y de habitación (Arts. 1053 y 981). 

b) lQuiénes pueden rrescribir y contra quiénes? 

El Artículo 113~ establece: Pueden adquirir por pres-
cripciOn positiva todos los que son capaces de adquirir por --
cual quier otro tftulo; los menores y demás incapacitados pueden 
hacerlo por medio de sus le~ftimos representantes. 
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La ley ha tenido en cuenta que la prescripci6n positi
va constituye un modo de adquirir la propiedad y es por eso que 
ha consagrado como principio general que todas las personas que 
puedan adquirir, sean personas de existencia visible o de exis
tencia ideal pueden también prescribir. Esta disposición, por
consiguiente, regula propiamente una cuestión de capacidad de de 
recho, explicándose por esta raz6n que haya establecido como 
principio la correlación entre la capacidad de adquirir y la de 
prescribir. 

1) Prescripción a favor y en Contra del Estado. 

El Artículo 1148 aqreqa: La Unión o el Distrito Fede-
ral 1 los ayuntamientos y las otras personas morales de carác-
ter público, se considéran como particulares para la prescrip-

.ción de sus bienes, derechos y acciones que sean susceptibles -
de propiedad privada. 

El Código Civil ha querido concluir con la imprescrip
tibilidad o de las prescripciones especiales que el Estado qoza
ba hasta antes del Código Civil de 1870 en que ya se eliminan -
esos privilegios en el Art. 1184 (51). 

En cuanto a los bienes del dominio privado del Estado
ya se trate de la Unión o del D.F. los ayuntamientos y las per:. 
sonas morales de carácter público, la prescripción puede en ad~ 
lente es decir, desde la fecha de su vigencia, ser invocada co~ 
tra .él o pC'r. el .• porque respecto a su dominio privado, el Estado 
actúa en su carácter de persona jurídica, y, por consiguiente,-

(51) Ma.c.e.do, Pa.b.f.o. C6d.lgo C.lv-li.. de. 1870, Su 1mpo1r.:ta.nc..la. en -
E.f. Ve.1r.e.c.ho lfe.x.lc.a.no. Ed.l:to1r..la.i.. Polf.Jr.úa., Héx.lc.o, 1971, pcfg. 
2 06. 
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queda bajo este aspecto sometido a las reglas del derecho común. 
Se ha criticado la disposición estudiada diciendo que es injus
ta e impolítica, sin embargo pensamos que esta crítica es infu~ · 
dada porque el Estado tiene en sus manos los medios para salva
guardar sus intereses, siendo ventaioso por otra parte, que la 
prescripción pueda servir para estabilizar la propiedad, aún -
respecto de los bienes privados del Estado, como medio para evi 
tar las controversias e inse~uridades en la transmisión de la -
misma, a que da lugar la leqislación anterior al Código Civil -
de 1870. 

c) Imprescriptibilidad de las Cosas del Domino Púhlico del Es
tado. 

Los bienes de dominio del poder público del Estado de~ 
tinados a uso común y los destinados a un servicio núblico, no
son susceptibles de propiedad o posesión por los particulares.
no pueden tampoco ser susceptibles de adquisición por la pres-
cripción ya que son inalienables e imprescriptibles {Arts. 768-
Y 770). 

La imprescriptibilidad de los bienes del dominio públl 
co reposa en su afectación al uso común de todos; si la afecta
ción al servicio público o al uso común desaparece, desde ese -
instante, las cosas que antes eran imprescriptibles como depen
dientes del dominio público pasarían en adelante a ser suscepti 
bles de adquisición por la prescrirción. 

d) La posesión como condici6n de la prescripción adquisitiva. 

La posesión necesaria para la ~rescripción adquisitiva 
debe revestir las siquientes caracteres: lo. posesión a tftulo
de propietario, 2o. poscsi6n continua y no interrumpida, 3o. p~ 
sesión pública y pacifica (Art. 1151). 
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l. Posesión a Tftulo de Propietario. 

La posesión debe ser en carácter de exclusivo propiet~ 
tario para que pueda producir la prescripción (Art. 826). 

Los actos de posesi6n, para ser útiles a la prescrip-
ci6n positiva, deben cara~terizarse como al e1ercicio directo -
del derecho de propiedad sobre el inmueble al cual se aplican. -
Los actos que sólo constituyen .el ejercicio de simples faculta
des legales o ·los actos que s61o se realizan en virtud de la -
simple tolerancia del duefto del inmueble, no pueden servir de -
base y fundamento a la prescripci6n. 

11. Posesión Continua y no Interrumpida. 

Los términos posesión continua quieren decir, pose- -
sión ejercida sin intermitencias ni lagunas; pero no es necesa
rio que haya sido ejercida personalmente y en todos los mamen-
tos; ~esde el momento que la posesión se haya eje~cido en candi 
ciones regulares, conforme a la naturaleza y al destino de la -
cosa, la posesión debe considerarse continua, cualquiera que -
sea el espacio de tiempo que haya mediado entre el ejercicio de 
los diversos actos de posesión. La discontinuidad constituye -
un vicio absoluto de la posesión. 

La interrupci6n se refiere a la circunstancia de que -
haya mediado o no causas de interrupción de la prescripción, -
sea de interrupción natural, sea de interrupción civil (Art. --
1168); en el primer caso, la posesión es también materialmente
interrumpida, en el segundo, la posesión subsiste materialmente, 
pero desde el punto de vista legal, el ejercicio por el propie
tario de la cosa de acciones tendientes a recuperarla o el rec~ 

nacimiento por el poseedor de su derecho, restan todo valor ju
r1dico a la posesión como elemento de la prescripción. 
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III. Posesi6n PGblica y Pacffica. 

La posesión debe ser pública y pac1fica. El primero 
de estos caracteres es necesario para el verdadero propietario
de la cosa, puede darse cuenta que un tercero esta ejerciendo -
sobre ella actos de propiedad y es la que se disfruta de manera 
que pueda ser conocida de todos y también lo es la que está - -
inscrita en el Registro de la Propiedad (Art. 825). El segundo, 
es necesario para que la posesi6n aparezca como el ejercicio -
real de este derecho y es pacífica porque es la que se adquiere 
sin violencia (Art. 823), pero si la conservación de la pose- -
sión es fruto de la violencia ella no puede ser útil para la -
prescripción. 

e) Prueba de la Posesión. 

El poseedor que invoca la posesión como base de la 
prescripción, debe probarla, como así también, que ella reúne -
todos los caracteres que la ley exige. 

La posesión de buena fe se adquiere desde el momento -
mismo en que se otorga el titulo que le sirve de base (Art. - -
806) y es poseedor desde la fecha del tftulo, si no se probare
lo contrario. 

La posesi6n de mala fe es aquella en la que el posee-
dor entra a la posesión sin título alguno, lo mismo el que conQ 
ce los vicios de su t1tulo. 

El que alega que la posesión no ha sido continua o que 
ella ha sido interrumpida debe probarlo. 
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f) El Justo Tltulo y la buena fe como condiciones de la pres-
cripci6n de cinco años. 

Se llama justo t1tulo el acto que tiene como finali- -
dad la transmisión de la propiedad (o el derecho real que se -
trate de prescribir) y que la hubiera transmitido efectivamente 
si hubiera sido celebrado con el verdadero propietario. No bas 
ta, por tanto, que el poseedor invoque un acto que pruebe que -
tomó posesión del inmueble: se requiere que ese acto sea por n~ 
turaleza traslativo. Esta es la consecuencia de~ concepto so-
bre que descansa la prescripción de cinco aftos, cuyo objetivo -
es subsanar la ausencia de la condición de propietario por par
te de aquél de quien el poseedor adquirió su derecho. Constit~ 

yen, por tanto, justos t'itulos: la venta, la donación, la permu
ta, los legados particulares, la partición de ascendientes, la 
adjudicaci6n post-embargo, la dación en pa!Jo. 

La existencia del justo t1tulo es independiente de los 
vicios que puedan afectar a la condición del enajenante. Si -
este último tiene un tftulo o no lo tiene, si su tltulo se ha-
lla afectado de precariedad o de nulidad, todo es indeferente,
puesto que el derecho que el poseedor invor.a al pretender la -
propiedad, no es el derecho de su causante, sino su posesión -
basada en su propio titulo. El conocimiento que pudiera tener
el poseedor de los vicios del tftulo de aquel de quien ha reci
bido el inmueble, puede convertirlo en poseedor de mala fe, pe
ro nunca podrá impedirle de tener, por si mismo, un justo tftu-
lo. 

Nuestro C6digo exiqe el justo tftulo como una condi
ción de la prescripci6n independiente de la buena fe y es por -
eso que el titulo, no s6lo debe ser justo, sino además~ real, -
verdadero: el tftulo putativo, que carece de existencia real -
Y que sólo P.Xiste en la opinión del poseedor, no puede ser su--
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ficente para la prescripción de cinco años¡ la persona que po-
see en virtud de un titulo de este carácter, sólo puede invocar 
la prescripción de diez años, 

El título debe ser verdadero y aplicado en realidad al 
inmueble poseído, de lo contrario el poseedor se encuentra en -
posesión de una cosa diferente de la que las partes quisieron -
transferir en propiedad, y, por consiguiente, el t1tulo carece
de aplicación a ella, existiendo sólo en la creencia de aquél. 

El título debe ser, no solamente justo, sino también -
valido, porque es sólo mediante este requisito que hubiera podl 
do ser habil para operar una transferencia de propiedad. Un -
acto de venta otorgado en un documento privado no podr1a por -
esta causa constituir un justo titulo para la prescripci6n de -
cinco años. Un contrato de venta otorgado en una escritura pú
blica nula por falta de transcripción de los documentos habili
tantes, tampoco sería un justo título, porque el acto mismo se
ría nulo. 

La fuena fe.- No basta, para la prescripci6n de cinco
años, la posesi6n de la cosa y el justo título: es necesario, -
además, que la adquisición se haya efectuado de buena fe y que
esta subsista durante todo el tiempo requerido para la prescri~ 
ción. El justo título y la buena fe, son dos condiciones dis-
tintas, pero íntimamente relacionada·s entre sf: la buena fe, -
reposa en el justo título¡ faltando ~ste, aqu~lla no puede - -
existir; pero puede haber justo tftulo, y sin embargo, la pres
cripción de cinco años no ser aplicable por no existir la buena 
fe del poseedor. 

La buena fe requerida para la prescripción, es la - -
creencia sin duda alguna del poseedor, de ser el exclusivo se
ñor de la cosa. Esta creencia, esta convicci6n de ser el ex--
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elusivo señor y dueño de la cosa, es decir el legitimo propiet~ 
rio de ella, debe tener su base en una adquisición hecha con t~ 
da regularidad, efectuada por el poseedor en la creencia de que 
la cosa le era enajenada por su verdadero propietario y que és
te obraba con la capacidad que la ley exige para disponer de -
el la; después se encuentra que su enajenante no era propietario 
o no tenfa la capacidad de enajenar, pero él lo ignoraba, desde 
este momento desaparece la buena fe; el Artfculo 806 nos dice -
que la posesión es de buena fe .cuando el poseedor ignora los -
vicios de su titulo que le impiden poseer con derecho. 

La creencia de ser el exclusivo señor de la cosa, debe 
ser absoluta, sin duda alguna, porque si existe esa duda, el PQ 
seedor no puede contar ya con la firmeza de su título, base de
su buena fe, 

La buena fe se presume siempre (Art. 807). Por tanto
habrá que probar contra el poseedor, el conocimiento que tenfa
de la. carencia de derechos de su causante. Por regla general,
el contenido del tftulo confiado en el cual contrató el posee-
dar, evidenciará que tuvo o debió tener conocimiento de la ine
xistencia o de la insuficiencia del derecho del enajenante. 

La buena fe se requiere en el momento de la adquisi- -
cisión y en el transcurso de la usucapión. La mala fe que pue
da surgir durante el transcurso de la usucapión, al descubrirse 
el error impide al poseedor prescribir en cinco años (Art. 803). 

La determinación del momento de la adquisición es fá-
ci l cuando la transmisión se celebr6 inter vivos: es el momento 
en que se verificó el pacto traslativo de la propiedad. 
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g) Duración de la Prescripción. 

Nuestro Código no distingue como el derecho romano, el 
derecho francés y otras legislaciones la duraci6n de la pres- -
cripciOn entre ausentes y entre presentes, úniéamente en el Art. 
1167 F. V. lo regula como un impedimento para que pueda comen-
zar y correr la prescripción en el caso de los ausentes del Di~ 

trito Federal que se encuentren en servicio público y contra 
los militares en servicio activo en tiempo de guerra, tanto 
fuera como dentro del Distrito Federal. 

Nuestro Código suprime toda distinci6n entre ausentes
y presentes con las excepciones establecidas anteriormente y se 
concreta a las prescripciones de cinco a diez años. 

Esta solución se justifica teniendo en cue~ta. que en -
realidad, con el gran desarrollo de los medios de comunicación
alcanzado en nuestros d1as 1 ese plazo es suficiente para que 
un propietario diligente y cuidadoso de sus intereses, pueda t~ 
ner conocimiento de cualquier acto de usurpaci6n contrario a su 
derecho. 

h) Sucesión en Los Derechos del Poseedor. 

Puede ocurrir que la persona que está en posesión de -
un inmueble, fallezca o transmita a otro sus derechos de posee
dor. Si el fallecimiento o la transmisión tiene lugar cuando -
el plazo de la prescripción de cinco años estaba ya cumplido y

si se trataba de un poseedor con justo t1tulo y buena fe,es in
dudable que el sucesor, tanto el sucesor a tttulo universal - -
(Art. 1284) como el sucesor a título particular (Art. 1285), po
drán invocar en el caso de reivindicación, esa prescripción ya
cumplida, porque ella constituiría un derecho ya adquirido (Art. 
1281 ). Pero si la prescripción no estaba todav1a cumplida, la-
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la ley nos da una soluci6n diferente según se trate de suceso-
res a título universal o de sucesores a titulo particulat·. En
el primer caso todo depende del carácter de la posesi6n del ca~ 

sante, con prescindencia del carácter de la posesi6n del suce-
sor: si aquella era de buena fe, el sucesor puede prescribir -
por cinco años; si por el contrario, era de mala fe, podrá ha -
cerlo por diez años. Se hace aquí una aplicación de los princi 
pios que rigen en materia de sucesi6n a titulo universal: ~ 
heredero continOa la persona del di~unto, y, en consecuencia, -
la posesi6n q~e este tenfa se le transfiere con todas sus vent~ 
jas y vicios (Art. 1284). No son dos posesiones diferentes que 
se unen, es una sola y misma posesi6n, la posesién del difunto, 
que continúa por el sucesor; se trata en realidad de la conti-
nuaci6n por el sucesor de la prescripción iniciada por el co- -
rrecto causante, hasta completar el término legal necesario. 
No es una nueva prescripci6n, es la misma prescripcién anterior, 
que se continúa hasta completarla. 

En el caso de los sucesores a título singular, puede -
ocurr·ir· en el de una transmisión de la posesión a título parti
cular, por ejemplo: venta, donación legado, etc. 

El sucesor singular es libre de unir su posesión a la
del causante. El derecho argentino, al i~ual que el derecho r~ 
~ano permiten la uni6n de la posesión del causante y la del su
cesor, para que este pueda usucapir, dado que de otra manera SQ 

lo se podría cumplir la prescripci6n con el tiempo de la pose-
sión del causante. 

La posesión es un estado de hecho, la posesión del au
tor concluye con la entrega de la cosa a su causahabiente y es
te comienza una nueva pose si óft •. Esta nueva posesión reviste ca 

racteres propios, y no se determina según los vicios o las cua
lidades de la posesión del autor. Cuando el sucesor singular -
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es de buena fe puede usucapir por cinco años, a contar desde 
que entró en posesi6n. Cuando el sucesor particular es de mala 
fe, la buena fe de su autor no le permite prevalerse de la pose 
sión de cinco años. 

La ley permite al sucesor singular que una, a los fi-
nes de la usucapión. la posesi6n suya a la de su autor, "si las 
dos posesiones son legales". Esta unión de la posesión del au
tor a la del sucesor recibe en doctrina el nombre de "accesi6n
de posesión". con los siguientes requisitos: lo. que las dos -
posesiones sean de buena fe; 2a. que las dos posesiones se li-
guen inmediatamente. sin estar separadas por una posesión de m~ 
la fe; Ja. que las dos posesiones se liguen por un vfnculo de -
derecho. 

La razón que se ha dado para explicar esta accesión o
uni6n de posesiones distintas y separables entre sf, es la de -
que el autor traspasa a su sucesor. los derechos o ventajas re
sultantes del estado de hecho de su posesión, y as1 mediante la 
accesi6n, el prescribiente puede completar el tiempo requerido
para la usucapi6n a su favor. La ley autoriza esta accesión b~ 
sada sólo en el inter~s de la sociedad en que la prescripción -
se funda: importa a la sociedad que las posesiones sean esta--
bles y para ello es necesario consolidarlas. Por tanto es a la 
posesión a la que es necesario considerar m&s bien que al po- -
seedor. Cuando la posesión ha durado cinco años cuando es de -
buena fe1 o de diez años cuando es de mala fe, debe prevalecer
sobre los derechos del que se pretende propietario .Y poco impo.r_ 
ta quien haya poseído. 

La accesión de posesiones está, pues en armon1a con el 
fin que el legislador haya tenido en mira al establecer la pre~ 
cripción. 
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i) Prescripción de cosas muebles. 

El Art. 1153 de nuestro C6digo Civil establece "Los -
bienes muebles se prescriben en tres años cuando son poseídos -
con buena fe, pacífica y continuamente. Faltando la buena fe -
se prescribirán en cinco años". 

Por su parte el Art. 1154 nos dice: "Cuando la pose- -
sión se adquiere ~r medio de la violencia, aunque ésta cese y
la posesión continué pacíficamente, el plazo para la prescrip-
ción será de d1ez años para los inmuebles y de cinco para los -
muebles, c~ntados desde que cese la violencia". 

Al Art. 1155 establece: "La posesión adquirida por me
dio de un delito se tendrá en cuenta para la prescripción, a -
partir de la fecha en que haya quedado extinguida la pena o - -
prescrita la acción penal, considerAndose la posesión como de -
mala fe". 

Al respecto de esta prescripción podemos hacer el co-
mentario que nuestro Código Civil reglamenta perfectamente esta 
institución adecuándose a las necesidades actuales. 

j) Curso de la Prescripción. 

Noción.- La prescripción adquisitiva supone un momen
to dado que le sirve de punto de partida o de inici~ci6n¡ pero
puede también encontrarse suspendido o haber sido interrumpida
por las causas que la ley determina. 

k) Iniciacion de la Prescripción. 

En materia de prescripción adquisitiva, la prescrip-
ción se inicia desde que la posesión comienza, porque la pose-
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si6n es el elemento esencial de ella La prescripción adquisi-
tiva no puede existir, ni por consiguiente empezar a correr, -
sin que exista la posesión. 

1) Suspensión de la Prescripción. 

La suspensión de la prescripción, impide que el curso
de ella continúe; pero si la causa de la suspensi6n cesa, la -
prescripción se reanuda inmediatamente y el nuevo plazo se une
al anterior; la nueva prescripción en termines más breves, es -
la continuación de la anterior. 

La suspensión ser~ tratada posteriormente con ma~ deta 
11 e. 

m) Retroactividad de la Usucapión. 

Cuando la usucapión se ha cumplido, el poseedor es co~ 
siderado propietario, no ya solamente desde el último dfa del -
plazo sino en cuanto a lo pasado, desde el momento en que la -
prescripción comenzó a correr. 

Esto es fácil de comprender cuando el poseedor se ha-
lla previsto de un tftulo; la prescripción no hace más que con
solidar este titulo, el poseedor conserva definitivamente la -
cosa a titulo de comprador, de donatario, etc., como si el acto 
que le permitió prescribir le hubiera transmitido la propiedad
desde el principio. 

1.2. LA PRESCRIPCiúN LIBERATORIA O NEGATIVA. 

La prescripción liberatoria o negativa según lo define 
el Art. 1135 de nuestro Código Civil vigente establece: "Es un
medio de librarse de obligaciones, mediante el transcurso de -
cierto tiempo, y bajo las condiciones establecidas por la ley". 
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E 1 t r a n s cu r s o d e 1 t i em p o p o r s í s o 1 o , n o e s 1 a ca u s a -
de la extinci6n de derechos, para que la extinción exista es -
necesario la inacci6n del acreedor si se trata de libertarse -
de una obligaci6n. 

La prescripci6n liberatoria es una excepci6n en favor 
del deudor, concediéndole de este modo si lo quiere, un medio
para paralizar la acci6n del acreedor. En este sentido se di
ce que la prescripci6n s~ reftere m~s bien a la acci6n judi- -
cial que al derecho mismo y que el crédito subsiste, si bien -
desprovisto de su acci6n. 

La raz6n que ha determinado implantar la prescripción 
extintiva es el deseo de impedir muchos pleitos harto diffci-
les de resolver; en interés del or.den y de la paz sociales con 
viene liquidar el pasado y evitar litigios sobre contratos o -
hechos cuyos títulos se han perdido y cuyo recuerdo se ha bo-
rrado. Además, de esta suerte, se acude en auxilio de los deu 
dore~. dispensándoles el tener que conservar indefinidamente -
la prueba de pagos realizados o de verse obligados en su defec 
to a pagar nuevamente, si hubiesen perdido esas pruebas. 

Es posible, sin duda, que la prescripci6n se produzca 
sin que el acreedor haya recibido lo que le corresponda y sin
·que haya tenido, con ello intención de perdonar la deuda de -
que se trate; en este caso se llega a una verdadera injusticia 
Pero el acreedor tendrS que reprocharse una grave negligencia
Y por encima de su interés personal se impone la necesidad de
fijar un término a las acciones; por respeto a la equidad es -
suficiente que la ley atribuya al acreedor un plazo bastante -
prolongado para actuar: el plazo de 5 años para prescribir bi~ 
nes inmuebles y el de 3 años para bienes muebles que constitu
ye el derecho común y que es susceptible de extenderse cuando
hay mala fe a 10 y 5 años respectivamente es suficiente. En -
la práctica, los pocos casos en que la prescripci6n produce --
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resultados injustos no pueden compararse con los infinitos ca -
sos en que viene a consolidar y a proteger situaciones regula
res y perfectamente justas. 

Algunas prescripciones especiales, más cortas que las 
del derecho común, se justifican por razones particulares, - -
ejemplo en el derecho laboral en donde algunas acciones pres-
criben en un año y otras en 2 años (52). 

La prescripci6n adquisitiva y la liberatoria son dos
instituciones que están indudablemente sometidas a algunas - -
disposiciones y principios comunes, cuya repetici6n se ha que
rido evitar legislándolas en conjunto, pero era preferible in
currir en algunas repeticiones o remisiones de una a otra ins
tituci6n, más bien que operar la uni6n de dos instituciones di 
ferentes; esta uni6n, por otra parte da lugar a dificultades,
al tratar de establecer si ciertas disposiciones del C6digo se 
refieren y aplican a las dos clases de prescripci6n o solamen
te a algunas de ellas. Es un método defectuoso, cuyo origen -
hist6rico se encuentra en el C6digo de Justiniano, en el cual
se reunieron en una serie de títulos comunes, doctrinas y pre
ceptos que en el derecho antiguo y clásico habían estado siem
pre separados (53). En la doctrina y en las legislaciones más 
modernas, se les estudia y reglamenta separadamente: el C6digo 
Civil Alemán, el cual trata de la prescripci6n en el libro prj_ 
mero (arts. 194 a 225) y la usucapi6n entre los modos de adquj_ 
rir la propiedad (arts. 927 y 937 a 945) (54). 

(52) TJi.ueba UJi.blna, AlbeJi.to y TJi.ueba BaJi.Ji.eJi.a, JoJi.ge. Nueva -
Ley FedeJi.al del TJi.abajo. EditoJi.ial PoJi.Ji.úa, S.A. México,-
3 5a. E dfo.i.611, 19 7 8 , pt!g ti. 2 8 3 y 2 8 4 • 

(531 0Ji.tolt!n, M. 1nati.tucione6 de Juatin.i.ano. EdltoJi.ial Atala 
IJa, 1947, AJi.egJi.een 975, Buenoa A.i.Ji.ea, ptíga. 105 y 106. -

(54) Mel6n In6an.te, CaJi..C.oa, Op. c.lt., pdga. 38 IJ 199. 
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La prescripci6n extintiva, es una institución de al -
canee general, a la que están sujetos los derechos subjetivos
privados. Para ello, la prescriptibilidad es la regla, la im
prescriptibilidad limitada o temporaria la excepción. 

La funci6n de la prescripci6n liberatoria es proce- -
sál,es un medio de defensa contra la demanda de cumplimiento.
Importa poco que la obli~aci6n haya existido realmehte y se 
haya perjudicado por el transcurso del tiempo o se trate de -
una pretensi6~ destituida de fundamento. 

1.2.1 Definici6n y Elementos. 

El C6digo Civil nos da la siguiente definición: La 
prescripción liberatoria; "Es un medio de librarse de obliga-
ciones, mediante el transcurso de cierto tiempo, y bajo las -
condiciones establecidas por la ley". De esta disposición re
sultan dos elementos requeridos para la prescripci6n liberato
ria:· 

1~ El Transcurso del Tiempo. Este es el elemento 
común a las dos clases de prescripc;6n: su duración varía con
s;derablemente, como lo veremos al estudiar los distintos pla
zos que la ley ha establecido. 

2~ La inacción o silencio del acreedor. La ley dice 
librase de obligaciones, mediante el transcurso del tiempo por 

• no· exigirse su cumplimiento, dentro del término necesario pa-
ra que la prescripción se opere. 

Dos circunstancias impiden que la prescripción opere
sus efectos; son la de poner en movimiento la acción como -
acreedor o la de estar en el ejercicio del derecho, al cual la 
prescripci6n puede perjud;car. 
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El ejercicio de la acción. demuestra que no existe 
inacción. El ejercicio del derecho, exterioriza que no ha si
do abandonado. 

Las condiciones necesarias para que la prescripción -
liberatoria pueda producir sus efectos son las siguientes: 

nue se trate de derechos o acciones susceptibles de -
prescribirse, puesto que existen acciones imprescriptibles, 
como la obligaci6n de dar alimentos (art. 1160 del e.e.). 

Que la acción pueda ser ejercitada, porque recién a -
partir del momento de ~oder serlo, comenzar'ª a computar --
se el abandono o la inactividad del acreedor. 

Que haya transcurrido el plazo legal. 

Que sea opuesta por parte interesada, en raz6n de 
que no está permitida a los jueces considerarla de oficio. 

El C6digo Civil, en el capítulo destinado a la pres-
cripción negativa, agrega: la prescripción negativa se verifi
cará por el solo transcurso del tiempo fijado por la ley; por
sólo el sil\ncio o inacci6n del acreedor, por el tiempo desig
nado por la ley, queda el deudor libre de toda obligación. P~ 

ra esta prescripción no es preciso justo título, ni buena fe.
En la prescripción adquisitiva de cinco años y de tres años de 
bienes inmuebles y muebles respectivamente, se requiere de pa~ 
te del que prescribe la posesión de buena fe y el justo título 
(arts. 1152 y 1153). En la prescripción liberatoria estas dos
condiciones no son necesarias, es la sola inacci6n del acree-
dor, prolongada durante el término legal, lo que le da lugar;
es indiferente, por consiguiente que el deudor haya sido o no
de buena fe, como asimismo, que haya tenido o no motivos para-
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creer que la deuda estaba extinguida. 

Los motivos económicos y jurfdicos que justifican la 
prescripción, satisfacen necesidades sociales superiores a la 
consideración de la buena o mala fe particular. 

1.2.2 Naturaleza Jurfdica. 

De los artfculos 1135 y 1136 se desprende que la 
prescripción-liberatoria "es una excepción para repeler una -
acción" en consecuencia, en principio ella no puede ser invo
cada como acción deducida por el deudor contra el ~creedor, -
sino solamente por vfa de excepción en el juicio que éste úl
timo promueva. 

Pero ademSs la prescripción, debiera siempre, a dis
creción del deudor, y por sanción legal, traducirse en una -
acci6n. 

En efecto, el deudor beneficiado con la prescripción 
no debe esperar la demanda de su acreedor, sino que, si le i~ 
teresa, debe intentar una acción tendiente a obtener una sen
tencia judicial declarativa de prescripción, que determine -
oficialmente que ~sta operó. 

El que la prescripción se pueda hacer valer en vía -
de acción no es novedoso; ya s~ encuentra el princ1p10 consa
grado desde la legislación civil de 1870, en donde su artfcu
lo 1182 dispuso: 

"La prescripción una vez perfeccionada, puede dedu-
cirse como acción y oponerse como excepción". 

Tambi~n el Código de 1938, reglamenta de manera ex--
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presa un caso de prescripción por vía de acción, en su artícu 
lo 2941 fracción VIII en donde dice: 

"Podrá pedirse y deberá ordenarse en un caso la ex-
tinción de la hipoteca: 

VII.- Por la declaraci6n Judicial del estar prescrita la ac
ci6n hipotecaria". 

Esa declaración, lleva aparejada como consecuencia -
la de haber prescrito el crédito garantizado con ese Derecho
real de hipoteca. 

Por otra parte, se admite también por los autores 
que la prescripción pueda hacerse valer por vía de acción. 
Salvat dice que se admite que la prescripción liberatoria se
pueda hacer valer, aún por vía de acción, en todos aquellos -
casos en que haya de parte del deudor un interés legitimo que 
lo justifique (55). 

También Planiol comparte este criterio, cuando al r~ 

ferirse a la demanda como acto interruptivo de la prescrip- -
ción, prevé para el Derecho Civil francés, el caso en que el
deudor sea el que asume la iniciativa en la acción, preten- -
diend'l,?e reconozca la nulidad o la extinción de su deuda por -
prescripción (56). 

(55) Salvat, Raljmundo M. T~atado de Ve~echo Civil A~gentlno; 
Tomo 111, Sexta Edición, actualizada po~ En~lque V. Ga
lli. Tlpog~l6lca Edlto~a A~gentina, Bueno6 Ai~ea, 1956, 
ptfg. 3 91 • 

(56) Planiol, Ma~celo y Rlpe~t, Jo~ge, Op. cit., Tomo Slptl
mo, ptfg • 6 9 8 . 
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Asf es como se justifica el concepto de prescripci6n 
del Lic. Gutiérrez y González (57), en donde agrega la posibi 
lidad de que se exija la declaración judicial por parte del -
deudor, de que ya no puede cobrársele coactivamente la deuda
si él la opone. 

Este criterio se reafirma, si se hace esta consider~ 
ción: así como el deudor sé le otorga el Derecho para. libera.!_ 
se de su obligaci6n haciendo el pago cuando el acreedor se -
niega a recibfrselo, así también se le debe autorizar a ejer
citar la acción de prescripci6n en aquellos casos en que su -
acreedor negligente no le quiere cobrar; de esta manera se -
unen los extremos: liberación de la obligación por consigna-
et ón, y declaratoria de prescri_pc i ón. 

Agregamos que si ya hecha la declaración de prescri~ 
ción .el deudor paga, el pago estará bien hecho. 

La prescripción negativa además de favorecer a quie
nes han cumplido sus obligaciones, favorece a los que conti-
núan siendo deudores; éstos tendrán la oportunidad de aprove
charla, pero no les debe ser impuesta, si sus escrúpulos o el 
sentido estricto del compromiso contraído, los determina a no 
reparar en el tiempo transcurrido y están dispuestos a cum- -
·plir la obligaci6n. Al ser emplazados, tendrán la oportuni-
dad de decidir si utilizan o no la prescripción para excusar
se, es decir si se excepcionan. 

Existe una controversia sobre cua]Ss, el verdadero -
alcance jurídico de la prescripción liberatoria y si extingue 
solamente la acci6n del acreedor, dejando subsistente el dere 

(57) Gut.U.11.1te.z y Gonzc:lle.z, EJl.ne..tito, Op. c..i:t., ptfg. 798. 
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cho, o por el contrario, es el,derecho mismo el que queda ex-
tinguido. 

La doctrina considera que la prescripción liberatoria 
extingue sólo el derecho de acción y que, por consiguiente, -
ella deja subsistente un'!,9bligación natural, es la que ha pre
valecido y sique prevaleciendo y ésta misma es aplicada en --
nuestro Código Civi 1, La doctrina expresamente ha inclufdo e!!_ 
tre las obligaciones naturales aquellas que principian por ser 
~bligaciones civiles y que se hallan extinpuidas por la pres-
cripción: si después de la prescripción queda una obligaci6n -
natural, ello quiere decir que lo único afectado es el derecho 
de acción pero no el crédito en sf mismo. En cuanto a la clá~ 
sula "librarse de obligaciones" (Art. 1135), ella debe inter-
pretarse en el sentido de obligación civil, con lo cual todas 
las disposiciones del Códiqo quedan debidamente armonizadas. 

1.2.3 Utilidad, Fundamento y Caracteres. 

La prescripción liberatoria es una de las institucio
nes más útiles para la sociedad. Supongamos que se demanda el 
pago de un crédito que había sido ya paaado, pero que en razón 
del tiempo transcurrido, el deudor hab1a destruido o perdido -
el recibo del acreedor: la prescripción liberatoria funciona -
aquí como un medio de suplir la prueba de paqo y nadie segura
mente pondrá en duda la 1 egitimidad de el la. 

Variando la hipótesis, supon~amos que la deuda no hu
biera sido realmente pagada. lCómo es posible se dira, que -
la prescripción dé al deudor el medio de librarse de una obli-

.gaci6n realmente existente? lNo es esto iniusto y contrario a
toda idea de equidad? La prescripción liberatoria se justifi
ca, sin embargo en estos casos, por consideraciones de distin
to carácter: en la generalidad de los casos, el le~islador 
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ha tenido en cuenta que durante los plazos señalados para la -
prescripción el acreedor a tenido tiempo suficiente para hacer 
valer sus derechos; si no lo ha hecho. el deudor ha podido pe~ 
sar que él renunciaba a su derecho y contando con ello, haber
dispuesto sus recursos para otros fines; no sería justo. des-
pués de tantos años obligarlo al pa~o de una deuda que él ha-
b1 a podido considerar definitivamente renunciada. 

En todos los casos. la prescripción funciona como un
medio de orden, tranquilidad y seguridad social, porque evita
que después del tiempo que la ley prescribe, puedan suscitarse 
pleitos y controversias de dif1cil solución. Puede ocurrir ~
que algunas veces ella sirva para amparar o consagrar una in-
justicia. pero estos casos pueden ser tolerados en atención a
los grandes servicios que ella presta a la sociedad. 

Las consideraciones que anteceden demuestran oue la -
prescripción liberatoria es una institución de orden público;
de este car6cter derivan diversas consecuencias que más adelan 
te encontraremos. 

El Estado tiene organizada la protección de los dere
chos por un plazo determinado. Si el titular lo deja vencer.
no interesa precisar si lo abandona o lo·que al respecto pien
~a. Lo esencial es que tal derecho queda desprovisto de pro-
tección. 

Desde luego que no repugna al orden público que el -
deudor cumpla su obligación. La ley se limita a no proteqer -
como antes al acreedor y hasta defiende al deudor de los ata-
ques que el acreedor le pueda dirigir. 

La prescripci6n liberatoria encuentra su raz6n de ser
en la potestad social de fijar un lfmite de tiempo al ejercicio 
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de los derechos. 

Interesa al orden público y al orden jurfdico, evitar 
la incertidumbre en las relaciones jurídicas; es una sanci6n a 
la inactividad en el ejercicio de los derechos y se deba o no
a negligencia, olvido o perd6n del acreedor, o se funde en una 
presunción de abandono, substancialmente responde a la necesi
dad social de no mantener las relaciones de derecho, sin defi
nirse dentro de un plazo prudencial y de respetar situaciones
que deben considerarse con sol ida das por el transcurso del tiem 
po. 

La prescripción liberatoria se aplica tanto a las re
laciones de derecho privado como a las de derecho público que
tienen significado patrimonial. 

Las conveniencias superiores de la colectividad y la
necesidad social de que las relaciones jurídicas se definan -
dentro de un tiempo razonable para que queden protegidas las -
situaciones consolidadas por su transcurso, se ha considerado
de aplicación común, respecto del patrimonio de particulares,
como del de entidades de carácter público. 

La interpretación de las prescripciones debe ser res-
tri ctiva, en el sentido de que en caso de duda, ha de estarse
por la solución más favorable a la subsistencia de la acci6n. 

1.2.4 lQuién puede Prescribir y contra Quiénes? 

a) Aplicación de la Prescripción al Estado y Todas las Perso
nas Jurfdicas. 

En otras épocas, tanto el Estado como la Iglesia, go-
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' 
zaban de privilegios que los eximían de las reglas de la pres
cripción o les acordaban plazos más largos, cuyos privilegios
se relacionaban especialmente con la prescripción adquisitiva
de las cosas pertenecientes a estas entidades. El Código Ci-
vil, teniendo en cuenta que la prescripci6n es una institución 
de orden público, ha querido concluir con esos pr1vilegios, -
consagrando el siguiente principio general: La unión o el Dis
trito Federal, los ayuntamientos y las otras personas morales
de carácter público, se considerarán como particulares para la 
prescripci6n -de sus bienes, derechos y acciones que s~an - - -
susceptibles de propiedad privada (art. 1148). 

Refiriéndonos aquí a la prescripción liberatoria, -
ella corre, de acuerdo con dicho articulo, contra las entida-
des mencionadas, que están obligadas a hacer valer sus dere- -
chos y ejercer las acciones que les correspondan, dentro de -
los términos generales que las leyes establecen, en defecto de 
lo cual podrá oponérseles la prescripci6n. En sentido inverso, 
p o d r_f a n a s u vez o p o n e r l a c o n t r a 1 o s p a r t i cu 1 a res , en e 1 ca so -
que éstos no hubiesen ejercido sus derechos dentro de los pla
zos que la ley señala para la prescripci6n. 

La misma regla rige para todas las instituciones dota 
das de personalidad jurídica, incluyendo a los bienes que es-

.tán en posesión de la iglesia y que son propiedad del Estado -
(art. 133 Const.). 

La disposición resulta bien clara, en el sentido de -
extender a las personas jurfdicas de existencia necesaria, el
régimen de Ta prescripción previsto para las relaciones entre
particulares, acordándoles el derecho de invocarlo en cuanto -
las beneficia e imponiéndoles la obligaci6n de soportar sus -
efectos que las perjudiquen. 
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1.2.5 Acciones y Derechos que pueden Prescribirse 

Principio.- El principio general que se deduce del -
C6digo civil es que todas las acciones son prescriptibles - -
(art. 1160): este principio deriva de los fundamentos mismos -
de la prescripción, la cual como hemos visto, es una institu-
ci6n de orden público, destinada a mantener el orden y poner -
un limite al término para el ejercicio de los derechos. 

El enunciado del articulo 33 del C6digo de Procedí- -
mientas Civiles para el Distrito Federal, "las acciones duran
lo que la obligación que representan, menos en los casos en -
que la ley seílala distintos plazos", parece no excluir de la -
prescripción, sino a las acciones que expresamente declara im
prescriptibles. 

1.2.6 Acciones Imprescriptibles. 

El principio enunciado no es absoluto, sino que por -
el contrario, admite excepciones: estas excepciones deben en-
contrarse expresamente establecidas por la ley o por lo menos
deben derivarse con toda precisión de las reglas jurídicas - -
aplicables en un caso dado. Como excepciones ellas son de - -
interpretación estricta y no pueden ser extendidas de un caso
ª otro. 

No existen en realidad derechos que sean a priori 
imprescriptibles, sino causas de imprescriptibilidad. 

A) La acción de reivindicación de la propiedad de 
una cosa que está fuera del comercio. 

La única acción imprescriptible según esta disposi- -
ción, es la de reivindicación de una cosa fuera del comercio:-
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entran en esta categoría las cosas que enunciamos como tales -
al tratar de la prescripción adquisitiva, es decir, las cosas
que forman parte del dominio público del Estado. 

La imprescriptibilidad de la acción, es consecuencia
de la imprescriptibilidad de las cosas. Las cosas cuyo desti
no natural es la de pertenecer a todo el mundo, o cuya finali
dad de interés común las substrae a la posibilidad de ser obj~ 
to de un derecho particular, no son prescriptibles. Luego de
be ser imprescriptible la acción para restituirlas a su desti
no, cualquiera que sea el tiempo en que hayan sido substraídas 
al mismo (arts. 767 a 770). 

En cuanto a las cosas que están en el comercio, la 
acción de reivindicación de ellas no está sujeta a la prescri~ 
ci6n liberatoria como consecuencia del caracter perpetuo de la 
propiedad: éste derecho, subsiste independiente del uso que se 
pueda hacer de él y por consiguiente, no puede haber prescrip
ción extintiva de la acción de reivindicación. Pero la acción 
de reivindicación para reclamar la propiedad de las cosas en el 
comercio está sujeta a extinguirse indirectamente, en el caso
de haberse cumplido la prescripción adquisitiva a favor de te~ 

cero sea de tres y cinco años en bienes muebles e inmuebles -
respectivamente, en el caso de mediar justo titulo y buena fe; 
sea de cinco y diez años, en caso contrario (arts. 1152 y 1153). 

1.2.7 Forma de Contar el Tiempo en la Prescripción. 

El Código Italiano de 1942 en su artículo 2935, comp~ 
ta la prescripción desde que el derecho puede hacerse valer; -
la fórmula del código español, segan la cual "el tiempo para -
la prescripción de toda clase de acciones se contará desde el
día que pudieron ejercitarse "(art. 1969), es la que parece -
preferible. 
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Para las deudas a plazo (art. 1163) o bajo condici6n, 
la acci6n no puede ejercitarse, sino desde el vencimiento del
plazo o el cumplimiento de la condici6n: la acci6n revocatoria 
desde que se conoci6 el acto fraudulento y la acci6n por simu
laci6n desde que el acto aparente afecta derechos del que la -
inicia. 

1.2.8 Acciones Personales. 

El principio básico, es el de que la prescripci6n 
nace con el nacimiento de la acci6n. Ninguna acci6n puede - -
prescribirse antes de existir, porque no ha podido ejercerse.
la prescripci6n empieza a correr desde el momento en que nace
el derecho de exigir; la prescripci6n corre desde el vencimien 
to del plazo (art. 1162). 

1.2.9 Plazos de Prescripci6n. 

Noci6n.- El plazo de la prescripci6n de las diversas
acciones, varfa considerablemente en nuestro C6digo, como en -
todas las legislaciones: los plazos se escalonan desde 10 años, 
plazo máximo, hasta 2 años, plazo mfnimo. Pero la prescripci6n 
de diez años puede considerarse como la prescripci6n ordinaria 
de nuestro derecho: la de 5 y 2 años constituyen excepciones.
fundadas en motivos especificas (art. 1159). En cuanto a la -
manera de contar los plazos de la prescripci6n, deben aplicar
se las reglas generales que el C6digo ha consagrado en el sép
timo título, capítulo 111. 

a) Prescripci6n de Diez Años. 

En el artículo 1159 se establece: "Fuera de los casos 
de excepci6n, se necesita el lapso de diez años, contados des
de que una obligaci6n pudo exigirse, para que se extinga el --
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derecho de pedir su cumplimiento". 

Este artículo que está en armonía con la vida moder -
na, ya que existen otras legislaciones como la argentina y la
francesa en donde el plazo de la prescripción ordinaria es de
treinta años y es demasiado extenso; es molesto para el deudor 
estar obligado a conservar sus recibos por tan largo plazo. -
Por eso algunas legislaciones com~ la mexicana lo han reducido 
a diez años. En realidad, las molestias para el deudor quedan 
notablemente.disminuidas por el hecho que las transacciones -
m4s frecuentes dan lugar a prescripciones más cortas. Por - -
otra parte, ni conviene precipitar demasiado el cumplimiento -
de la prescripci6n a fin de evitar en lo posible que sirva pa
ra amparar injust{cias. 

El plazo de diez años constituye el término prescrip
tivo de derecho común, se aplica, por tanto, a todos los casos 
no comprendidos exactamente en los t~rminos estrictos de una -
dis~osici6n especial. 

b) Prescripción de cinco años. 

La prescripci6n de cinco años es de importancia prác
tica considerable, por sus aplicaciones diarias, que en su ma-

.yor parte se derivan del artículo 1162 que consagra esta pres
cri pci6n en los siguientes términos: "Las pensiones, las ren-
tas, los alquileres y cualesq~iera otras prestaciones periódi
cas no cobradas a su vencimiento, quedarán prescritas en cinco 
años, contados desde el vencimiento de cada una de ellas, ya -
se haga el cobro en virtud de acci6n real o de acción personal. 

Esta disposici6n, cuyo origen remonta al antiguo der~ 
cho francés, est4 fundada ante todo en un sentimiento de "consi 
deraci6n para el deudor: se ha querido evitar que el acreedor, 
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por su inacci6n durante un gran número de años, puede llegar -
a colocarlo en situación de tener que hacer frente a una deuda 
crecida, que lo obligue para poder solventarla, a la venta de
sus bienes, o a la disposición de sus capitales: esto hubiera
podido dar lugar a la ruina del deudor y el legislador no lo -
ha considerado justo. Desde este punto de vista, la prescriR 
ci6n de cinco años reposa en consideraciones de orden público. 

c} Prescripción de dos años. 

El artículo 1161 establece: 

I. Los honorarios, sueldos, salarios, jornales u 
otras retribuciones por la prestación de cualquier servicio. 

La prescripción comienza desde la fecha en que deja-
ron de prestarse los servicios. 

II. La acci6n de cualquier comerciante para cobrar 
el precio de objetos vendidos a personas que no fueren revend~ 
dores. 

La prescripción corre desde el día en que fueron en-
tregados los ohjetos, si la venta no se hizo a pJazo. 

III. La acción de los dueílos de hoteles y casas de -
huéspedes para cobrar el importe del hospedaje; y la de éstos
Y la de los fondistas para cobrar el precio de los alimentos -

_que ministren. 

La prescripción corre desde el dfa en que debió ser -
pagado el hospedaje, o desde aquél en que se ministraron los -
alimentos. 
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IV. La responsabilidad civil por injurias, ya sean -
hechas de palabra o por escrito, y la que nace del daño causa
do por personas o animales, y que la ley impone al representa~ 

te de aquéllas o al dueño de éstos. 

La prescripci6n comienza a correr desde el día en que 
se recibió o fué conocida la injuria o desde aquél que se cau
s6 el daño. 

V •. La responsabilidad civil proveniente de actos 
ilícitos que no constituyen delitos. 

La prescripción corre desde el día en que se verifica 
ron los actos. 

2. LA SUSPENSION DE LA PRESCRIPCION. 

La suspensión de la prescripción, como su propio nom
bre lo indica, impide que el curso de ella continué; pero si -
la ¿ausa de la prescripción cesa, la prescripci6n se reanuda -
inmediatamente y el nuevo plazo se une al anterior; la nueva -
prescripci6n en' términos más breves es la continuaci6n de la -
anterior. Se ha dicho que mientras dura la causa de la suspe~ 
sión, la prescripción duerme. 

Las causas que impiden que la prescripci6n se inicie, 
postergan, dilatan para más tarde el punto de partida de la.-
prescripci6n. La suspensión supone, por el contrario, una - -
prescripción comenzada, pero el curso de la misma se encuentra 
paralizado; esta paralizaci6n puede llegar a producirse inme-
diatamente a su iniciación. Es necesario, pues, no confundir
las causas que impiden que una prescripción comience, con las
causas de suspensi6n de la prescripción. 
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El comienzo del tiempo de una prescripci6n, tiene en
cuenta la naturaleza del derecho. La suspensi6n se concede en 
vista de la persona a la cual perjudicaría el transcurso de la 
prescripci6n. 

2.1 Causas de Suspensi6n. 

Las causas de suspensi6n de la prescripci6n constitu
yen un beneficio que la ley acuerda fundada en consideraciones 
y motivos de carácter especial a cada una de ellas. Las cau-
sas que nuestro C6digo Civil establece podemos dividirlas, ba
jo este aspecto en dos grupos: 

lo. Las fundadas en la incapacidad de las personas, -
como ocurre en los casos de minoridad, demencia e interdicci6n 
(art. 1167 fracciones 1 y 111); 

2o. Las fundadas en las relaciones que median entre
las personas o en la situaci6n particular en que se ha encon-
trado el propietario o el acreedor, como sucede en el caso de
la suspensi6n de la prescripci6n entre esposos (art. 1167 fr.-
11 ). La tendencia de las legislaciones modernas restringe ca
da vez algunas causas de suspensi6n de la prescripci6n. Esta
tendencia se justifica plenamente porque la suspensi6n, mante
niendo vivo el ejercicio de acciones y derechos que podrfan -
considerarse extinguidos o paralizados en raz6n del tiempo - -
transcurrido, es una causa de inseguridad y se opone en mate-
ria de propiedad, a la consolidaci6n definitiva de los tftulos 
de la misma. la .suspensi6n de la prescripci6n, bajo este as-
pecto, es una instituci6n contraria al interés social, el cual 
ha debido hacerse prevalecer siempre frente a los intereses -
particulares que por medio de ellas se han querido proteger. 

En el antiguo derecho francés y en otras legislacio -
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nes se consideraba que la prescripción afectaba a una persona
porque h~bía sido negligente en el cuidado y vigilancia de sus 
derechos y que, por consiguiente, era justo eximir de ella, en 
todos los casos en que el perjudicado se hubiese encontrado en 
la imposibilidad de actuar. Los primeros comentaristas, ate-
niéndose estrictamente a la naturaleza del texto que le habia
dado nacimiento, la aplicaban s61o en el caso de impedimentos
legales al ejercicio del derecho, .pero después ella fué consi
derablemente extendida, especjalmente bajo la influencia del -
derecho canónico: al lado de la minoridad y la demencia, la -
fuerza mayor o caso fortuito; es decir, toda circunstancia ca
paz de crear una imposibilidad de actuar era considerada tam-
bién como una causa de suspensión. 

El C6digo Civil Francés, apartándose del sistema del
antiguo derecho, consagró el principio que dice: "la prescrip
ci6n corre contra todas las personas, a menos que ellas estén
en alguna excepción establecida por una ley" (art. 2351) (58). 

Nuestro Código civil, contiene una regla general, co
mo la formulada por el Código Civil francés, es decir en el a~ 

ticulo 1165 nos dice expresamente: "que la prescripción puede
comenzar y correr contra cualquiera persona, salvo las siguien 
tes restricciones". 

Nuestro Código sólo admite como causas de suspensión
las establecidas en sus artfcu.los 1166 y 1167 (59)·. 

Debido a que la prescripción es una institución de 
orden público, no puede ceder sino en los casos expresamente -

(58) Salvat, Raymundo M., Op. cit., p4g. 438. 
(59) Cddigo C.i..vil pa~a et Vi~t~ito Fede~al, 43a. Edicidn, Edi 

to~.i..al. Po~~t!a, ~.A. Mlx.ico, 1917, pdg. 2 4 5. 
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previstos.por la ley. 

La ley no puede tomar en cuenta lo que no ha creado; 
por consiguiente, no hay más causas de suspensi6n de la pres
cripci6n que las que ella misma ha creado y enumerado. 

2.2 Efectos de la Suspensi6n. 

El Código no los establece y es necesario agregar un
artfculo que establezca: "El efecto de la suspensi6n es inuti
lizar para la prescripci6n el tiempo por el cual ella ha dura
do; pero aprovecha para la prescripci6n no s6lo el tiempo pos
terior a la cesación de la suspensión, sino tambi~n el tiempo
anterior en que ella se produjo". 

La prescripción queda en suspenso siempre que la ley
impida su decurso a fin de beneficiar a determinadas personas. 
El efecto de esto es, que el tiempo de la suspensión no se tie 
ne en cuenta; hay que omitirlo. Se cuenta solamente el tiempo 
previo a la suspensión, que es útil y que habrá que agregar, -
después, al que decursara cuando cese la causa de la suspen- -
sión. De ello resulta que la suspensión se contrapone a la -
interrupción cuyos efectos son anular la prescripción empezada. 

2.3 lQuién y Contra ~uién puede Invocar la Suspensión?. 

Considerando los efectos de la suspensión de la pres
cripción desde el punto de vista de las personas que pueden -
invocarla se establece el principio: El beneficio de la suspe~ 
sión de la prescripción no puede ser invocado sino por las pe~ 
sanas, o contra las personas, en perjuicio o a beneficio de -
las cuales ella está establecida, y no por sus cointeresados o 
contra sus cointeresados (60). Refiriéndonos aquf a la pres--

(60) Salvat, Raymundo M. Op. c~t., p~g. 478. 
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cripción liberatoria, supongamos un crédito existente a favor
de varias personas, una de las cuales son menores de edad o i~ 
capaces y las otras mayores: la suspensión aprovechará a los -
primeros pero no a los segundos; estos últimos de nada podrían 
quejarse, por cuanto la suspensión reposa siempre en motivos -
de orden puramente personal. El principio se aplica aún cuan
do se trate de obligaciones solidarias, siempre y cuando éstas 
no sean indivisibles, pues si entre los coacreedores existe -
uno menor de edad, la suspensi6n de la prescripci6n a su favor 
aprovechará a los otros en raz6n de su indivisibilidad de la -
obligación. 

La extensión de los efectos de la suspensión, resulta 
de la unidad de acci6n para exigir el cumplimiento de las obli 
gaciones indivisibles. Como la acción es anica y abarca la -
prestación integra, el mantenimiento de su vigencia o su afec
tación, la benefician y perjudican en su totalidad, sin posibi 
lidad de hacerlo en forma parcial. Se opera la propagación de 
efectos. 

Como una observación a nuestro Código, debe agregarse 
un artículo que defina lo que es la suspensión para facilitar
su estudio e interpretación y así evitar confusiones . 

. 3. LA INTERRUPCION DE LA PRESCRIPCION. 

La interrupción de la· prescripción reduce a la nada -
una prescripción en curso: el tiempo corrido hasta entonces -
queda definitivamente perdido y si la prescripci6n se reanuda, 
ella·s6lo podrá cumplirse por todo el tiempo que la ley exige. 

La interrupción puede definirse como la sobrevenien
cia de un hecho que, reduce a la nada una prescripción en cu~ 

so, haciendo inútil todo el tiempo transcurrido (artículo - -

' 
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1175 del Código civil}. 

La interrupción puede ser de dos clases: natural y 
civil. 

3.1 Interrpcion Natural. 

La interrupción natural se da, cuando el poseedor 
pierde la posesi6n. bien sea voluntariamente por el abandono -
o la renuncia. 

Cuando la pérdida de la posesión resulta del abandono 
voluntario, el tiempo que se haya tenido anteriormente queda -
perdido definitivamente. aún cuando la posesión se recobrara -
posteriormente y por corto que haya sido el tiempo de la inte
rrupci 6n. 

Por el contrario. cuando la posesión le ha sido subs
traída por otra persona, el poseedor puede recobrarla ejerci-
tando una acción posesoria y desde que empieza a poseer de nu~ 
vo. se considera que no la ha perdido nunca; el hecho de la in 
terrupción quedará anulado por el éxito de la acción posesoria. 
Pero se requiere para esto que el anterior poseedor actúe en -
el término de un año a contar de la desposesión ya que la ac-
ción posesoria solamente dura un año (art. 1168 e.e.). 

La interrupción natural tiene aplicación solamente en 
materia de prescripci~n adquisitiva. 

La interrupción natural produce efectos absolutos; 
la usucapión queda interrumpida en provecho de todo el mundo;
cualquiera que. como copropietario o por cualquier otro tftulo, 
tuviera sobre la cosa algún derecho amenazado por la usucapi6n, 
podrá aprovecharla. EstG se debe a que la interrupción natu--
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ral es un hecho material, la perdida de la posesi6n; si los 
hechos jurfdicos s6lo tienen una eficacia relativa, limitada a 
las partes y a sus causahabientes, los hechos materiales son -
verdaderos frente a todo el mundo. 

Existe la presunci6n de ininterrupci6n, aunque no lo
menciona nuestro C6digo que dice: "Que el poseedor actual, que 
probare haber poseído anteriormente, se presumir6 que ha p.osel 
do en el espacio de tiempo in~ermedio, salvo prueba en contra-
rio". 

3.2 Interrupci6n Civil. 

La interrupción civil se da tanto como una persecu- -
ci6n ejercitada por el propietario, como bajo la forma de un -
reconocimiento voluntario emanado del poseedor. 

L~ interrupci6n civil se aplica tanto a la prescrip -
ci6~ adquisitiva como a la liberatoria. 

Los actos i nterruptivos d ~a prescri pci 6n, como resul 
ta de la propia noción que hemos dado de la interrupción, de-
ben realizarse antes de que la p~escripción se haya cumplido;
una vez cumplida habrfan ya hechos definitivamente consumados, 

·que una ·interrupción posterior no podrfa modificar, ni borrar. 
La prueba de los actos de interrupci6n, es siempre a cargo de
la parte que los invoca. 

Las causas de interrupción civil de la prescripci6n -
son: 

Por demanda u otro cualquiera g~nero de interpelaci6n 
judicial notificada al poseedor o al deudor en su caso (artic~ 
lo 1168 fracci6n 11 del Código Civil.). 
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En otras legislaciones como la argentina en su artíc~ 
lo 3986 del C6digo Civil establece: "la prescripci6n se inte-
rrumpe por demanda contra el poseedor, aunque sea interpuesta
ante juez incompetente aunque sea nula por defecto de la for-
ma". 

La ley considera que la demanda promovida por el pro
pietario al efecto de reclamar la cosa que le pertenece, lo -
mismo que la deducida por el acreedor para obtener el pago de
su crédito, implica el ejercicio del derecho y en consecuencia, 
debfa detener el curso de la prescripci6n. La demanda como -
dice la ley, debe dirigirse contra el poseedor: en el caso de
la prescripci6n liberatoria contra el deudor: dirigida contra
un tercero carecería de eficacia a los efectos de la interrup
ci6n de la prescripci6n. 

Al hablar nuestro C6digo Civil en el artículo 1168, -
de demanda u otro cualquiera género de interpelaci6n judicial
comprende la reclamaci6n judicial del derecho de propiedad o -
del crédito que estaba en vfas de prescribirse. En este últi
mo caso existe, no sólo cuando se promueve un juicio ordinario. 
sino también en los casos de juicio ejecutivo o de apremio o -
en los de ejecuci6n de sentencia, porque en todos ellos hay la 
exigencia de pago del crédito de parte del acreedor. 

Entre los actos judiciales que interrumpen la pres- -
cripción tenemos: 

a) las medidas preparatorias del juicio ejecutivo; 

b) las medidas de seguridad que se soliciten como em
bargos o inhibiciones de carácter preventivo. siempre que - -
ellas sean seguidas de la iniciaci6n inmedi&ta del correspon-
diente juicio; 
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c) Por el pedido de quiebra o de concurso de acreedo
res seguido de inclusión y verificación de su crédito durando
esta interrupción hasta que se clausura la quiebra. 

d) La acción de deslinde, por cuanto ella implica de
parte del demandante reclamar contra el demandado el reconoci
miento de su derecho de propietario dentro de los límites que
le correspondan. 

e) la iniciación del juicio sucesorio del deudor, rea 
lizado por el acreedor al efecto de poder promover el corres-
pendiente juicio por cobro del cr~dito, ha sido considerada s~ 
ficiente para interrumpir la prescripción. Lo mismo, la pre-
sentaci6n del acreedor al juicio sucesorio iniciado por otros
acreedores o por los herederos. 

Todos estos actos deberán ser notificados al poseedor 
o al deudor en su caso. 

Para el Código Civil argentino la prescripción se - -
interrumpe por demanda, aunque sea interpuesta ante juez inco!!)_ 
petente, porque el legislador ha pensado que el error incurri
do al deducir la demanda ante juez incompetente, no impide de
parte del propietario o del acreedor, la firme voluntad de no-

· abandonar ni dejar prescribir su derecho, lo cual basta para -
hacer inaplicable a su respecto el fundamento de la prescrip-
ci6n. 

La incompetencia del juez puede ser en razón de la m~ 
teria, ya en razón de la persona; sea cual fuere la razón de -
la incompetencia. 

La demanda interrumpe la prescripción, aunque sea nu
la por defecto de forma; 1a demanda, a pesar del defecto de --
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forma, basta para exteriorizar la voluntad de no dejar pres- -
cribir el derecho; la interrupción se produce por el sólo he-
cho de su interposici6n. 

La acci6n entablada que interrumpe la prescripción no 
siempre produce efectos definitivos. La interrupción del a -
prescripción solamente se verifica cuando la demanda es admití 
da por el tribunal y se mantiene hasta su terminación. Como -
consecuencia, todas las causas que inutilicen la acción anula
rán conjuntamente la interrupción de la prescripción (61). 

El artfculo 258 del Código de Procedimientos Civiles
para el Distrito Federal nos aclara: "Los efectos de la prese.!!_ 
tación de la demanda son: Interrumpir la prescripción si no lo 
está por otros medios" (62) 

Entre los casos en que la acción no prospera tenemos: 

lo. Cuando la demanda no es admitida por defecto de
forma.- Se debe frecuentemente a un defecto mfnimo, a una si~ 

ple irregularid1d de redacción cometida por un abogado y no por 
la parte. No puede negarse que el abogado será el responsable 
si la acción no puede intentarse nuevamente por c-0mpletarse la 
prescripción en el intervalo; pero su responsabilidad es iluso 
ria cuando su fortuna personal sea insuficiente, como casi - -
siempre sucede, para indemnizar a su cliente. 

2o. Desistimiento.- El desistimiento no es una re -
nuncia fundamental en cuanto al hecho mismo. Por tanto no im
pide entablar de nuevo la acción, pero los trámites procesales 
cumplidos se tienen por no verificados, por lo que la prescri~ 
ción se estimará como no interrumpida. 

(67) C6digo de P~ocedim~ento~ Civile~ pa~a el Vi~t~ito Fede~al 
23a. Edieidn, Edito~ial Po~~~a S.A. Ml~ieo, 1978, pt!g. 28 

(62) Ibidem, pt!g. 69. 
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3o. Caducidad de instancia.- La caducidad de insta~ 

cia opera de oficio (63}. 

4o. Desestimaci6n de la demanda.- Si la demanda es
desestimada es porque se juzga, quedando como verdad legal en
tre las partes, que el actor no es propietario de la cosa por
él reclamada. Desde este instante el poseedor dispone de una
excepci6n mejor que la prescripci6n para impedir las nuevas -
persecuciones del actor; es la excepción de cosa juzgada, que
impide para siempre el éxito de la acci6n. Por lo tanto, es -
inútil decidir, en estos casos, que la demanda desestimada no
ha interrumpido la prescripci6n. 

3.3 Efectos de la Interrupci6n que resulta del Ejercicio de -
Acciones. 

El efecto de la interrupci6n civil, cuando triunfa 1 -

la acci6n se tendrá por intentada en tiempo útil y el juez de
berá .• en su fallo, colocarse en el momento en que se interpuso 
la demanda para apreciar los derechos de las. partes. La pres
cripci6n se habrá cumplido inútilmente, si su plazo qued6 com
pletado durante la substanciaci6n del pleito. 

La interrupci6n civil es personal, en lo que se dife-
.rencia con la interrupción natural: por tanto, solamente apro~ 
vecha a aquél que la llevare a cabo y a sus causahabientes, -
asf como que solamente perjudi~a a aq~él contra quien se ejer
cita o a sus representados. 

(63) Aplndice al Semana~io Judicial de la Fede~acidn. Ju~ia-
p~udencia 1917-1975. Te6i6 de Ejecuto-iaa 1917-1915. 
Cua~ta pa~~e. Te~ce~a S4la, M~xico 1975, pdg. 501. 
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3.4 Interrupci6n por Reconocimiento Voluntario del Poseedor. 

La prescripci6n puede ser interrumpida, independient~ 
mente de todas las acciones judiciales, por el reconocimiento
voluntario que el poseedor haga del derecho de aqu~l contra -
quien estaba prescribiendo (artículo 1168 fracci6n III). El -
reconocimiento interruptivo de la usucapi6n es, por tanto, la
confesi6n que hace el poseedor de que la propiedad del bien no 
le pertenece. Este reconocimiento puede ser expreso. Por re
gla general se presenta bajo la forma de un convenio; por ello 
se le llama interrupci6n convencional. Pero, nada impide a -
que se haga bajo la forma de una declaraci6n unilateral. El -
reconocimiento expreso no ha de someterse a formas especiales: 
puede estar contenido en una carta o darse de palabra. 

El reconocimiento puede ser tácito: resulta en el ca
so de cualquier hecho que implique confesi6n del derecho del -
propietario, apreciado libremente por los jueces que conocen -
del fondo del litigio. 

El. reconocimiento del derecho de un tercero, por ser
equivalente a la renuncia de la adquisici6n del derecho de prQ 
piedad por prescripción, requiere la capacidad para disponer -
de la cosa, por parte del quien tal cosa hace. 

4. CARACTERES DE LA POSESION DESPUES DEL RECONOCIMIENTO. 

En materia de usucapión, el reconocimiento voluntario 
inutiliza el espacio de tiempo decursado, pero no impide que -
la prescripci6n vuelva a empezarse inmediatamente. 

Otro efecto que produce el reconocimiento voluntario
es que el poseedor que hace ese reconocimiento tenfa derecho a 
la prescripci6n de buena fe, después de haber reconocido que -
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posee la propiedad ajena, ya no podrá ser considerado de buena 
fe en el momento en que se inicia la nueva prescripci6n. 

Vamos a referirnos a un efecto más grave, frecuente-
mente achacado al reconocimiento voluntario y que debemos re-
chazar, no por negarlo por sf mismo, ya que su posibilidad es
indiscutible, pues se pretende que el reconocimiento volunta-
rio puede hacer imposible para siempre la usucapi6n en lo fut~ 
ro; expresamente prohibido por el artfculo 1141 de nuestro C6-
~~~o que establece que "no se puede renunciar el dere:ho de -
prescribir para 1o sucesivo". Los principios de la disposi--
ci6n citada deberán ser aplicados tambi~n a la prescripci6n -
liberatoria. 

5. DIFERENCIAS ENTRE SUSPENSION E INTERRUPCION. 

La suspensi6n de la prescripci6n se diferencia funda
mentalmente de la interrupci6n: 

lo. La suspensi6n paraliza el curso de la prescrip -
ci6n mientras dura la causa que la motiva, pero sin afectar p~ 
ra nada el tiempo ya corrido, que continúa siendo útil para la 
misma; la interrupción, al contrario destruye y reduce a la n~ 
da el tiempo de prescripci6n corrido hasta el momento que ella 

·tiene lugar. 

2o. Cuando la causa ·de la suspensi6n ces~. la pres-
cripci6n se reanuda, el tiempo anterior se aprovecha y ella -
queda c~mplida por el transcurso del tiempo necesario para co~ 
pletar el plazo de su duraci6n¡ en el caso de la interrupci6n, 
si bien la prescripci6n puede volver a correr, siempre que el
que prescribe se encuentre en las condiciones legales pertinen 
tes, el tiempo anterior no se aprovecha y para que ella se cum 
pla ser~ necesario que transcurra fntegramente el plazo que la 
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ley determine. Se ha dicho, teniendo en cuenta estas diferen
cias, que la suspensi6n constituye una enfermedad de la pres-
cripci6n, porque s6lo la afecta, momentaneamente, en tanto que 
la interrupci6n es la muerte de ella, porque la destruye y - -
extingue definitivamente, de tal manera que en lo sucesivo s6-
lo es posible una nueva prescripci6n. Nuestro C6digo Civil de 
1928 confunde el inicio de la prescripci6n con la suspensi6n -
de la prescripci6n y es necesario que se modifiquen los artfc~ 
los 1165 a 1167 con la finalidad de aclarar este capftulo. 
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CAPITULO 111 

LA CADUCIDAD O DECADENCIA 

La caducidad es una materia en donde aún hay mucho que 
elaborar, es de las figuras en donde menos se ha explorado; es 
en donde los tratadistas casi no han estudiado y lo poco que se 
ha estudiado es muy contradictorio. 

Como se describió con anterioridad, el antecedente de
la caducidad se deriva del vocablo latino "cadere" que signifi
ca "caer" y aparece en Roma a trav~s de lo que los historiado-
res han llamado las "leyes caducarías" y que pueden consultarse 
en el capítulo primero. 

Algunos autores como Salvat (64) llaman a la caducidad 
con el nombre de "plazos prefijos" o "plazos de caducidad" y da 
la noción general de ellos diciendo que hay un plazo de caduci
dad o· plazo prefijo "cuando existe un plazo acordado por la 
ley, por la convención o por la autoridad judicial. para el - -
ejercicio de una acción o de un derecho". 

Lo que caracteriza esencialmente a los plazos de cadu
cidad es la brevedad de los términos: el legislador ha querido
con ellos que los actos. enunciados se cumplan sin dilaciones, -
para que la suerte de las situaciones jurídicas y de los dere-
chos de las partes queden prontamente definidos. 

Para otros autores como Planiol y Ripert, "la caduci--

(64) Salva..t, Raymun.do M. tlr.a:t.ada de. Ve.11.e.c.ho c.<v.it A1tge.nt.i.n.o, -
Tomo 111, Se.x:t.a Edic..i.6n, Ac.tual.i.zada po~ En11.ique. V. Ga- -
lli, Tipog11.á6ia Edi:t.o~a All.ge.nt~n.a, Bue.no~ Ai1te.~, 1956, -
pág. 6 82. 
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dad se presenta como una medida que funciona automática e irre
vocablemente, al cabo de cierto tiempo, sean cuales fueren las
circunstancias que hubisen mediado" (65). 

Lo que distingue a la caducidad es la brevedad del pl~ 

zo al cabo del cual se produce y además hay que tener en cuenta 
la finalidad y la función del plazo; el plazo prefijado es una
condici6n impuesta por la ley al cumplimiento de un acto deter
minado, generalmente a la utilizaci6n de una facultad y tiene -
como finalidad, no ya sancionar la negligencia del interesado.
sino poner fin rápidamente, en todo estado de cosas, a la posi
bilidad de cumplir un acto. Es preciso investigar en cada caso 
si existen razones que obliguen a encerrar en un plazo determinado 
el ejercicio del derecho. 

Las caducidades y la prescripción extintiva han sido -
instituidas para limitar la acci6n a un tiempo determinado, im
pidi~ndola, por razones de utilidad general, de subsistir inde
finidamente. 

La conclusi6n a la que llegan Planiol y Ripert (66) es 
la unidad de concepto entre las prescripciones y las caducida-
des: "las caducidades no son otra cosa que formas de la pre~- -
cripci6n". Pero reconocen que no todas las prescripciones obe
decen a una misma reglamentaci6n y que algunas se regulan por -
disposiciones particulares y que en cada caso habrá que pregun
tarse si se trata de una prescripci6n conforme o n6 al sistema
habitual. 

Existen ciertas categorfas de plazos que unánimemente
no son confundidos con los de la prescripci6n: los plazos fija-

(65) Planiol, Ma~celo y Ripe~t, Jo~ge. T~atado P~~ctico de Ve
~echo Civil F~ancl4, t~aducci6n E~pañola del V~. Ma~io -
V~az C~uz, tomo 4lptimo. La4 obligacione4 (4egunda pa~te) 
1945, Cultu~al S.A. Habana, Cuba, p~g. 741. 

(66) Planiol, Ma~celo y Ripe~t, Jo~ge, Op. Cit., p~g. 743. 
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dos por la ley, que no se refieren al ejercicio de una acción -
judicial, tales como los plazos para la celebraci6n del matrim~ 

nio, para la transcripci6n de las sentencias de divorcio o de -
adopción, de inscripción de hipotecas, etc. Evidentemente, no
hallamos aqui nada común con la prescripci6n extintiva; inclusi 
ve, se ha admitido que los plazos procesales han de considerar
se por separado. 

Como hemos observado son criterios contradictorios los 
anteriormente citados, Planiol y Ripert llegan a la conclusi6n
que las prescripciones y las caducidades son lo mismo y son co~ 
ceptos totalmente distintos y que deben legislarse por separa-
do. 

l. CONCEPTO DE CADUCIDAD. 

"Caducidad es la sanci6n que se pacta, o se impone por 
la ley, a la persona que dentro de un plazo convencional o le-
gal, no realiza voluntaria y concientemente la conducta positi
va para hacer que nazca, o para que se mantenga vivo, un Dere-
cho sustantivo o procesal, segGn sea el caso" (67). 

Por acto positivo debe entenderse en la especie, la -
conducta humana que sirve para evitar-en contra de quien la rea 
liza- una sanción o castigo, pactado o fijado en la ley. 

Como se señaló en el capitulo primero, nuestro Código
civil no reglamenta en un capitulo expreso la institución de la 
caducidad, pero en diversos artículos se nos habla de la caduc! 
dad y seria conveniente agregar un capitulo que reglamentara es 

ta institución y as1 se evitar1an confusiones. 

(67) Gutie~~ez y González, E~1teóto, Ve~eeho de la~ Obligaeio-
ne~, Sa. Ediei6n, Edito~ial Cájiea, S.A. Puebla, Pueb. -
Mlx.i.eo, 1980, pág. 857. 
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La caducidad se refiere sustancialmente al ejercicio -
de la acción. 

La suspensión no se aplica a la caducidad. 

La caducidad perjudica el derecho por extinguir la ac-
ción. 

Si se cumple una obligación que ha caducado, hay pago
sin causa, porque se hace "en consideración a una causa existen 
te que habta dejado de existir". 

la caducidad se rige en general por las mismas reglas
que la prescripción, especialmente en cuanto a la forma de com
putación del plazo y a la interrupción (68). A diferencia de -
la prescripción, la caducidad debe ser declarada de oficio en -
los casos previstos por la ley y cuando afecta el orden públi-
co. Esta diferencia la establece claramente la tesis 161 de la 
Jurisprudencia mexicana (69), que transcribo por su claridad: -
"El término fijado por la ley para el ejercicio de la acción de 
divorcio, es un término de caducidad y no de prescripción. Am
bas son formas de extinción de derechos que se producen por el
transcurso del tiempo, pero se diferencian, fundamentalmente, -
en que la primera es condición para el ejercicio de la acción.
por lo que debe estudiarse de oficio; en cambio la segunda sólo 
puede analizarse cuando se hace valer por parte legttima". 

En lo que existe uniformidad en la doctrina, es en - -
aplicar a la caducidad, el régimen de interrupción de la pres--

(68) C6di90 de P4ocedimiento6 Clvile6 pa~a el Vi6t4ito Fede~al, 
23a. Edici6n, Edlto4ial Po44Úa S.A. Mlxico, 1978, p~9. 4~ 

(691 Aplndice at Semana~io Judicial de la Fede~aci6n. Ju~i6p~u 
dencla 1917-1975. Te6i6 de Ejecuto~ia6 1917-1915. Cua~ta7 
pa.Jtte. Te~ce~a Sala, Mlxico 1975, Buca~eli 1~8, pdg. 501. 



70 

cripción. 

En donde la teoría de la caducidad encuentra especial
aplicación, es en el derecho procesal: los plazos de las c6di-
gos de procedimientos establecen para el cumplimiento de cier-
tas actuaciones judiciales, para contestar demandas, para ofre
cer y producir la prueba, para presentar alegatos, etc .• son t~ 
dos plazos de caducidad; si los plazos transcurren sin que el -
derecho respectivo haya sido ejercido, éste queda irremisible-
mente extinguido para el titular de él en una forma mucho más -
absoluta y automática que en materia de prescripción. 

2. TIPOS DE CADUCIDAD. 

Existen dos tipos de caducidad: la convencional y la -
legal. 

2.1~ La Caducidad Convencional. 

"Es la sanción que se pacta se aplicar§ a una persona
de las que intervienen en un convenio, si en un plazo que al -
efecto determinan, no realiza una conducta positiva, voluntaria 
y consciente para que nazca o par~ mantener vivo, un Derecho" -
(70). 

Las partes que intervienen en un convenio, pueden pac
tar que el nacimiento o el hacer efectivo un Derecho, queden s~ 
peditado a la realización voluntaria de ciertos actos positi-
vos, y si no se verifican, el que los omite sufre la sanción de 
no ver nacer su Derecho y tampoco poder exigirlo. 

V.G. en materia de convenciones de seguros se inserta-

(70) Gu~ie44ez y González, E4ne6~o, Op, Ci~ .• pág. 857. 
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una cláusula que obliga al asegurado a notificar a la asegurad~ 
raen un plazo de "x" horas el traslado de la mercancia a otro
lugar; si se realiza el siniestro sin haber notificado a la co~ 
pañ1a aseguradora, el asegurado perderá el derecho de indemniza 
ción. 

2.2 La Caducidad Legal. 

Esta caducidad se or1g1na en el Derecho hereditari~, y 

se hizo extensiva en el Derecho sustantivo y en el Derecho pro
cesal. 

"La caducidad legal, es la sanción que impone la ley a 
la persona que dentro de un plazo que la propia ley establece.
no realiza voluntaria y conscientemente la conducta positiva p~ 
ra que nazca, o para mantener vivo, un Derecho sustantivo o prQ 
cesal (71). 

La sanción de las leyes caducarías se aplica a este -
concepto: el no nacimiento de un Derecho, o pérdida de un Dere
cho ya nacido, por no realizar voluntariamente un acto positi-
vo. 

La caducídad legal la podemos subdividir en: caducidad 
sustantiva y caducidad procesal. 

2.2.1 La Caducidad Sustantiva • 

. La caducidad sustantiva se presenta cuando el legisla
dor en normas sustantivas establece la sanció~ara que nazca,
º para mantener vivo un Derecho para quienes no realizan volun
tariamente los actos positivos que se determinan, dentro del 

(77) Ibid~m. p~g. 858. 
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plazo que ahí se marca. 

2 .2 .2 La Caducidad Procesal. 

La caducidad procesal es establecida por la ley y pre
senta dos aspectos (72): 

a) La que no deja nacer un Derecho Procesal: 

b) La que extingue un Derecho Procesal ya Nacido. 

a) La caducidad procesal por mandato de ley, que no -
deja nacer un Derecho.- La ley en ocasiones determina indispe~ 
sable la realización de ciertos actos procesales positivos por
parte de un sujeto, para hacer nacer _un Derecho, de tal forma -
que si no los ejecuta, el Derecho no nace. 

El artículo 160 de la Ley General de Tftulos y Opera-
ciones de Crédito, fracción 11 (73) es un ejemplo de esta cadu
cidad: "La acción cambiaria del último tenedor de la letra con
tra los obligados en vía de regreso caduca: 

Fracción 11.- Por no haberse levantado el protesto en 
los términos de los artículos 139 a 149". 

El protesto es el acto positivo por el cual se hace -
constar de manera fehaciente, que un tftulo de crédito fué pre
sentado para su aceptación o para su pago, que no se aceptó o -
no se pagó, según sea el caso. Por lo mismo, si no se realiza
este acto positivd, no nace el Derecho procesal. 

(72) Gutil~~ez y Gonz~!ez, E~ne~to, Op. cit., p~g. 867. 

(73) C6digo de Come~cio y Leye~ Complenta~ia~, 33a. Edici6n, -
Edito~ial Po~~~a, S.A. Mlxico, 1918, p~g. 266. 
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b) Caducidad procesal por mandato de ley, que extin-
gue un Derecho ya nacido.- Es un Derecho procesal, pero en vi~ 
ta de la inactividad de los interesados, por la no continuación 
del ejercicio del propio Derecho. la ley considera aplicable la 
sanción que se pierda. 

El artfculo 137 bis del Cód~go de Procedimie~tos Civi
les para el Distrito Federal (74}, que consagra la idea de cadu 
cidad. en su primera parte dispone que: 

-"La caducidad de la instancia ope~ará de pleno derecho 
cualquiera que sea el estado del juicio desde el emplazamiento
hasta antes de que concluya la audiencia de pruebas, alegatos y 
sentencia, si transcurridos ciento ochenta días hábiles canta-
dos a partir de la notificaci6n de la última determinaci6n judi 
cial no hubiere promoci6n de cualquiera de las partes". 

El artículo 679 del Código de Procedimientos Civiles -
( 7 5 ) di s pone : 

"En cualquier caso en que los cónyuges dejaren pasar -
más de tres meses sin continuar el procedimiento, el tribunal -
declarará sin efecto la solicitud y mandará archivar el expe- -
diente". 

Se aprecia cómo la ley sanciona Ja inactividad, el he
cho de no realizar los actos procesales y positivos; coincidien 
do con la caducidad romana. 

Otro caso de caducidad que responde a la caducidad ro-

(741 Código de P4ocedi.mlen.t:o~ Ci.vi.le~ pa4a el Vla.t:4ito Fede.-
~at, 23a. Edición, Ed.i..:to4iat Po44aa S.A. Mlxi.co, 1918, -
pcfg. 40. 

( 7 5 J Có di.g o de. P M eedi.mi..en:t o.t. Ci.vl.f.ea pa4a el Vü.t 4Lto Fe.de.tal, 
23a. Edi.ei6n, Edi..t:o4iat Po44úa,. S.A. M~xlco, 1978, pág. -
157. 
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mana lo encontramos en el artículo 74, primer párrafo de la Ley 
de Amparo (76): 

"Procede el sobreseimiento: 

Fracción V.- En los amparos directos y en los indirec 
tos que se encuentren en trámite ante los jueces de Distrito, -
cuando el acto reclamado proceda de autoridades civiles o admi
nistrativas, y siempre que no esté reclamada la inconstitucion~ 
lidad de una ley si, cualquiera que sea el estado del juicio, -
no se ha efectuado ningún acto procesal durante el término de -
trescientos dtas, incluyendo los inhábiles, ni el quejaso haya
promovido en ese mismo lapso". 

La Ley de Amparo no utiliza la palabra caducidad sino
la de sobreseimiento pero se trata de una típica caducidad, - -
pues se aplica una sanci6n por no realizar el acto de promover. 

3. CASOS DE CADUCIDAD EN EL CODIGO. 

Hay múltiples casos en la ley, en donde de acuerdo con 
el concepto citado, se está en presencia de una ttpica caduci-
dad, y sin embargo la norma no le da ese nombre. Son casos de
caducidad los considerados en los arttculos 144, 236, 238, 240-
243, 244, 245, 246, 269, 218, 330, 333, 351, 363, 368, 377, 378 
771, 911, 973, 1010, 1342, 1959, 2045, 2059, 2304, 2372, 2805,-
2871 y 2909. 

A continu~ci6n se tratarán algunos casos de caducidad, 
aunque la ley no los llame así. 

(76) T~ueba U~bin.a, Aibe~to lj T~ueba Ba~~e~a, Jo~ge. Nueva Le
gi~laeión de Ampa~n. Edito~iai Po~~úa, S.A. Méxieo, 35a.
Ediei6n, 1978, pág. 83. 
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Caducidad del Artículo 238.- Este articulo trata de -
la nulidad del matrimonio de los menores de edad; el artículo -
238 dispone que: 

"La nulidad por falta de consentimiento de los aseen-
dientes sólo podrá alegarse por aquél o aquellos a quienes toe~ 
ba prestar dicho consentimiento, y dentro de los treinta días.
contados desde que tenga conocimiento del matrimonio". 

Este artículo concede una acción de nulidad a los as-
cendientes de los menores de edad, para que realicen una conduc 
ta positiva que equivale a la presentación de la demanda de nu-
1 idad, en el plazo de treinta dias, ya que de no hacerlo se ex
tingue la acción y el matrimonio se convalida. 

La Ley en este caso impone una sanción a los ascendien 
tes, que en el plazo legal no realizan la conducta para mante-
ner vivo el Derecho a pedir la nulidad del matrimonio. Es un -
típico caso de caducidad. 

Otro caso de caducidad lo encontramos en el artículo -
278, que trata de el derecho que tiene el cónyuge de demandar -
el divorcio cuando no ha dado causa a él y no han transcurrido
más de seis meses del dfa que tuvo noticia de los hechos en que 
se funde la demanda. El artículo 278 determina que: 

"El divorcio sólo puede ser d~mandado por el cónyuge -
que ~o ha dado causa a él, y dentro de los seis meses siguien-
tes al d1a en que hayan llegado a su· noticia los hechos en que
se funde la demanda". 

Este art1culo concede un plazo al cónyuge para que 
ejerza el derecho a pedir el divorcio y si no lo ejerce deman-
dando al cónyuge que está originando ésta causal de divorcio --
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dentro del plazo, perderá su Derecho. Como podemos observar -
también es un caso típico de caducidad. 

4. CRITICA A LA TEORIA DE LA CADUCIDAD. 

La teoría de la caducidad es una de las más obscuras:
hay quienes creen que ella se confunde en absoluto con la pres
cripci6n y quienes la distinguen en la forma que nosotros hemos 
hecho¡ hay quienes creen que los plazos de caducidad constitu-
yen prescripciones de carácter especial, las cuales no están r~ 
gidas por todas las reglas de la prescripción. La doctrina m~ 
derna acepta sin discrepancia que las reglas de la prescripci6n 
no son todas aplicables a la caducidad, por lo que ambas insti
tuciones no pueden ser confundidas; designar a la caducidad con 
este nombre o llamarlas "p~escripciones especiales", es sólo -
una cuestión de palabras, puesto que en definitiva se reconocen 
entre ellas las diferencias antes mencionadas (77). 

Nosotros preferimos el término "caducidad", porque nos 
parece que es una institución especial, separada e independien
te de la prescripción: en ésta última, la idea de sanción de la 
negligencia del acreedor o del propietario, tiene una función -
perfectamente clara y evidente; en· la caducidad, el legislador
cuando elabore en nuestro Código civil éste capftulo deberá te
ner en cuenta ésta idea, al someterse a plazos breves y termi-
nantes, debe considerar sobre todo motivos de orden público al
referirse a la caducidad legal y no debe olvidarse la caducidad 
derivada de un convenio. 

5. DIFERENCIAS ENTRE LA PRESCRIPCION Y LA CADUCIDAD. 

Del estudio que se hizo de la prescripción y de la ca-

(77) Saluat, Raymundo M., Op. cit., p«g. 686. 
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ducidad se obtienen las siguientes diferencias: 

lo. La caducidad es establecida por la ley, o conven
cional; la prescripción sólo se fija por la ley. 

Las partes pueden pactar la caducidad en donde no la -
establece la ley; en cambio, no es posible pacten las partes c~ 
sos de prescripción, pues la enumeración legal es limitativa. 

2o. la caducidad se hace valer de oficio por las auto 
ridades si es el caso (78); la prescripción en materia civil só 
lo opera a petición de parte. 

En el artículo 679 del Código de Procedimientos Civi-
les para el Distrito Federal, se ve como la autoridad sin m6s,
ordena el archivo del expediente; en cambio un juez al que se -
le presente una demanda respecto de una obligación en donde el
deudor puede llegar a oponer la excepción de prescripción, no -
puede_ de oficio rechazar la demanda. 

La prescripción es una típica excepción, en tanto que~ 
la caducidad es una inconfundible defensa, pues es condición P! 
ra el ejercicio de la acción. 

4o. La caducidad procesal no extingue la acción, úni
camente la instancia; la pre~cripción unida a una sentencia sf
extingue la acción, cuando se hace la declaratoria judicial de
ell a .. 

Cuando se archiva un expediente por haber operado la -

(781 Apendlee al Semana4lo Judleial de la Fede4aei6n. Ju~i~p~u 
deneia 1917-1915. Te~i~ de Ejeeuto~~a~, 1911-1915. Cua~~ 
ta Pa4te Te4ee4a Sala, Méxleo, 1915. Buea4elL 128, p~g. -
501. 
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caducidad de la instancia, no implica que los interesados no -
puedan promover nuevamente; en cambio si se dict6 sentencia ha
ciendo operar la prescripción, si se extingue la acción. 

5o. La caducidad corre contra los incapaces; la pres
cripción no puede correr en su contra. 

Un incapaz para la ley civil por ser menor de 18 años, 
tenedor de un título de crédito que no realiza los actos posit! 
vos tendientes a hacer nacer la acción cambiaría de regreso, s~ 
fre la caducidad del Derecho; y en el campo procesal civil, si
un menor de edad promueve su divorcio, y si deja de actuar por
más de tres meses, se le caduca el procedimiento. En cambio la 
prescripción que marca el Código civil, no corre contra los in
capaces. 

La caducidad afecta y extingue derechos reales como el 
usufructo y como la modalidad del plazo, y extingue el derecho
ganado con éste; la prescripción no opera en el derecho sustan
tivo y tampoco puede afectar a la relación crediticia en su - -
substancia. 

Para que opere la caducidad, no es indispensable que -
en forma previa se tenga la certeza de la relación acreedor-deu 
dor al entablar una demanda y sin embargo, opera la caducidad -
si se deja de actuar por el término marcado por la ley. 

En el caso de divorcio caduca el procedimiento y no 
puede decirse que los cónyuges sean acreedores y deudores. 

La prescripción sólo opera tratándose de derechos de -
crédito en donde las partes tienen la calidad de acredor y deu
dor. 
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80. Otra diferencia más es que en la caducidad los 
plazos pueden determinarse por la ley, e incluso pactarse por -
las partes; en la prescripción los plazos siempre los fija la -
ley y no pueden alterarlos las partes. 

9o. La prescripción supone p~ra la pérdida del dere-
cho, un hecho negativo: no ejercitar la acción en el orden pro
cesal o no exigir el cumplimiento de la obligación en el orden
sustantivo. En cambio la caducidad supone un hecho positivo p~ 
ra que no se p~erda el derecho. 

lOo. la prescripción sólo extingue derechos y obliga
ciones por declaración judicial; la caducidad los extingue sin
neces1dad de dicha declaraci6n. 

Con esto queda plenamente probado que no hay razón, ni 
base para confundir a éstas dos instituciones jurídicas, que si 
bien presentan las siguientes semejanzas, tienen también nota-
bles diferencias. 

6. SEMEJANZAS ENTRE LA PRESCRIPCION Y LA CADUCIDAD. 

Habiendo estudiado la caducidad, sus especies y c6mo -
funciona, podemos marcar las semejanzas que tiene con otra fig~ 
ra con la que frecuentemente se le confunde al decir de los tra 
tadistas: la prescripción. 

Tienen la caducidad y la prescripción estas semejanzas: 

Primero.- Ambas implican la inactividad de parte inte 
resada en el ejercicio de sus derechos. 

Segundo.- En las dos, se requiere que la inactividad
se prolongue por un cierto tiempo. 
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Inactividad y transcurso del tiempo, hacen funcionar a 
las dos instituciones, pero hasta ahí las semejanzas. 

Con lo anterior damos por terminado el capítulo y ést~ 

trabajo que espero sirva para aclarar muchas dudas sobre esta -
materia. 
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CONCLUSIONES 

l. La prescripción es un medio de adquirir bienes o
de librarse de obligaciones, mediante el transcurso de cierto -
ti~mpo, y bajo las condiciones establecidas por la ley. 

2. Hay dos tipos de prescripción: la prescripción ad 
quisitiva o usucapión y la prescripción li~eratoria o negativa. 

3. la prescripción adquisitiva o ususcapión es un mo 
do de adquirir la propiedad de una cosa mediante la posesión -
prolongada durante un período de tiempo determinado, de manera
pacffica, continua y no interrumpida, pública y en concepto de
propietario. 

4. la prescrip~ión liberatoria o negativa es un me-
dio de librarse de obligaciones, mediante el simple transcurso
del tiempo señalado al respecto por la ley. 

5. El legislador debe reformar el Código Civil vige~ 
te, creando un cap1tulo especial para la prescripción adquisiti 
va o usucapión y otro para la prescripción liberatoria o negati 
va, para evitar confusiones. 

6. la usucapión permite adquirir la propiedad y es -
una institución necesaria al orden social. la prueba de la pr~ 
piedad en ciertos casos sería imposible si no existiera la usu
capión. El adquirente sólo podría ser propietario si su causa~ 

te a su vez lo fuera también. La prescripción adquisitiva vie
ne a auxiliar al poseedor. Por ello vemos que en la práctica -
se emplea como un modo de prueba de la propiedad. 



82 

7. La prescripción liberatoria es una excepción en -
favor del deudor, concediéndole de este modo, si lo quiere, un
medio para paralizar la acción del acreedor (En interés del or
den y de la paz sociales conviene liquidar el pasado y evitar -
litigios sobre contratos o hechos cuyos títulos se han perdido -
y cuyo recuerdo se ha borrado). 

8. La suspensión de la prescripción impide que el -
curso de ella continué; pero si la causa de la suspensión cesa, 
la prescripción se reanuda inmediatamente y el nuevo plazo se -
une al anterior. 

9. La interrupción de la prescripción reduce a la n~ 
da una prescripción en curso, pues el tiempo corrido hasta en-
tonces queda definitivamente inutilizado. 

10. Se puede renunciar a la prescripción ganada, pero 
no se puede renunciar al derecho de prescribir para el futuro. 

11. La caducidad es una institución cuyo origen lo e~ 
centramos en las "leyes caducarías" y se define como "la san- -
ción que se pacta, o se impone por la ley, a la persona que de~ 
tro de un plazo convencional o legal, no realiza voluntaria y -
conscientemente la conducta positiva para hacer que nazca, o p~ 
ra que se mantenga vivo un derecho sustantivo o procesal. según 
sea el caso". 

12. A la caducidad algunos autores la llaman "plazos
prefijos" o "plazos de caducidad". 

13. La no-caducidad es condición necesaria para el -
ejercicio de la acción, por lo que el juez debe tomarla en cuen 
ta de oficio. 
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14. Hay dos clases de caducidad: la caducidad conven
cional y la legal, según que sean las partes o la ley las que -
la establezcan. 

15. la caducidad se rige, en lo general, por las mis
mas reglas que la prescripción, especialmente en cuanto a la -
forma de computación del plazo y a la interrupción. 

16. La i::aducidad es una institución especial, separa
da e independiente de la prescripción, y las únicas semejanzas
entre ellas son: la inactividad y el transcurso del tiempo. 

17. Difieren substancialmente ambas instituciones en
lo siguiente: 

a) La caducidad es establecida por la ley, o por las
partes; la prescripción sólo se fija por la ley. 

b) la caducidad se hace valer de oficio por las auto
ridades si es el caso; la prescripción en materia civil sólo -
opera a petición de parte. 

e) la caducidad procesal no extingue la acción, única 
mente la instancia; la prescripción unida a una sentencia sí ex 
tingue la acción, cuando se hace la declaratoria judicial de -
ella. 

d) la caducidad corre contra los incapaces; la pres~
cri pe ión .no puede ocrrer en su contra. 

e) En la caducidad los plazos pueden determinarse por 
la ley, e incluso pactarse por las partes; en la prescripción -
los plazos siempre los fija la ley y no pueden alterarlos las -
partes. 
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f) La prescripción supone para la pérdida del derecho, 
un hecho negativo: no ejercitar la acción en el orden procesal, o 
no exigir el cumplimiento de la obligación en el orden sustantl 
vo. En cambio, la caducidad supone la realización de un hecho
positivo para que no se pierda el derecho. 

g) La prescripción sólo extingue derechos y obligaci~ 
nes por declaración judicial; la caducidad los extingue sin ne
cesidad de dicha declaración. 

h) La suspensión no se aplica a la caducidad . 

. 
18. Por la prescripción adquisitiva se adquiere el -

derecho de propiedad, en cuyo caso también se le llama usuca- -
pión, pero también puede adquirirse mediante ella otros dere- -
chos reales. 

19. La caducidad no está reglamentada en nuestro Códl 
go civil vigente y debido a su importancia es indispensable le
gislar un capitulo expreso. 
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